
AÑO III.— 2.° SEMESTRE MIÉRCOLES 6 JULIO 1938.— II AÑO TRIUNFAL NÚM. 6.— Pág. 69

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto disponiendo el funcionamiento provisional 
dé la Comisión Central de Sanidad Local.— Pá
gina 71.

MINISTERIO BE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden convocando concurso para cubrir 60 plazas 
de auxiliares interinos de los servicios de dicho 
Ministerio.—Páginas 71 y 72.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden estableciendo que las entidades que hayan 
filmado películas en España a partir del 18 de ju 
lio de 1936, pondrán en todo momento su negativo 
a disposición del Estado.—Página 73.fe

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—
Orden nombrando Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad' al soldado D. Carlos Gaseo Nogués.— 
Página 73.

Ascensos,—Orden confirmando en el empleo de Al
férez provisional a D. Sebastián Camarero López 
y otros.—Páginas 73 y 74.

Otra ascendiendo a Sargento a los Cabos de Infan
tería D. Juan Uría Paredes y otro.—Página 74.

Otra declarando aptos para Sargentos provisionales 
de Infantería y pasando destinados a donde se in
dica, a los alumnos de la Academia de Vitoria 
D. José Vázquez López y otros.—Páginas 74 a 77.

Otra ascendiendo a Sargento provisional a los Cabos 
del Cuerpo de Sanidad Militar D. Francisco Pérez 
Palma y otros.—Página 77.

Otra id. a Farmacéutico 2.°, asimilado, a D. José Ma
ría Bizcarrondo Echevarría y otro.—Página 77.

Otra confiriendo empleo de Coronel a D. Fernando 
Roldán y Díaz de Arcaya.—Página 77.

Otra ascendiendo a Teniente provisional de Artille

ría al Alférez-Alumno D. Santiago Azañón Or- 
gaz.—Página. 77.

Otra id. id. al id. D. Federico de la Riva Romero.— 
Página 77.

Otra id. Sargento provisional id. a los Cabos don 
Francisco Gimeno Benito y otros.—Páginas 77 y 78.

Otra id. Teniente provisional Ingenieros a los Al
féreces D. Nicolás Alonso y otro.—Página 78.

Otra id. empleo de Sargento id. al Cabo D. Angel 
Merayo Robles.—Página 78.

Bajas.—Orden decretando la expulsión del Ejército 
por incorregible del educando de cornetas Ruper
to García González.—Página 78.

Condecoraciones.—Orden autorizando al Coronel de 
Estado Mayor D. José Cuesta Monereo para usar 
sobre el uniforme las insignias de la Orden Meh- 
dauía.—Página 78.

Destinos.—Orden destinando a la Academia Militar 
de Jerez de la Frontera al Capitán de Carabine
ros, retirado, D. Francisco Díaz Navarro.—Pági
na 78.

Otra asignando los destinos que indica a los Jefes 
y Oficiales de Intendencia D. Pedro Virgili Sau- 
me.ll y otros.—Página 78.

Otra id. al Ejército del Norte al Capitán id. D. Ro
berto Irigoyen Díaz.—Página 78.

Empleos honoríficos.—Orden nombrando Teniente 
honorario de Intendencia a D. Julio Martín Guz- 
mán.—Página 78.

Habilitaciones.—Orden habilitando para empleo su
perior al Capitán de Infantería D. Francisco Jaque 
Amador.—Página 78.

Otra id. a Ips Capitanes de Infantería D. Lorenzo 
Arrón y otros.—Página 78.

Otra id. a los Tenientes id. D. Leandro Sáncht* 
González y otro.-—Páginas 78 y 79.

Otra id. empleo de Comandante al Capitán de la 
Guardia Civil D. Luis Canis Matute.—Página 79.

Libertad condicional.—Orden concediendo liberta4 
condicional a los reclusos Juan Ribot Nadal y 
otros.—Página 79.

Oficialidad dé Complemento (Ascensos) Orden
cenditado a Capitán de Complemento de Artilla*



P a g in a  70 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 6 Jul io 1938 Núm. 6

ría a los Tenientes D. Jaime Pérez de Arrilueea y 
otro.—Página 79.

Otra id. Teniente id. id. a los Alféreces D. Ramón 
Matalonga y otro.—Página 79.

Procesados.—Orden disponiendo ces8 en esta situa
ción el Comandante de Carabineros D. Emilio Or
tega García.—Página 79.

AI Servicio de! Protectorado.—Orden resolviendo ce
se en esta situación el Sargento de Infantería don 
Rafael Mansilla Gómez.—Página 79:

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Al
férez provisional de Infantería D. Dionisio Díaz 
Urdíales.—Página 79. „

Otra id, id. D. Ricardo Ayestarán Iraeta.—Página 79.
Otra causando baja en el Ejército los sacerdotes don 

Juan Gómez Villares y otros.—Página 79.
Derechos pasivos máximos.-—Orden concediendo es

tos beneficios-a los Sargentos o - Infantería D. So- 
tero Ganuza Delgado y otrov -Páginas 79 y 80.

Destinos.—Orden asignando ios destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de IrNAntoría D. Antonio 
Jiménez Mora y otros.—Páginas 80 a 82.

Otra destinando a disposición ce] General Jefe de 
La Legión al Subteniente de Infantería D. Salva
dor Aum-ba Banquillo.—Fá-r-rs 8?

Otra id. a los Cuerpos que expresa los Oficiales de 
Artillería D. Emilio Sorá y otros. Página 82.

Otra id. a disposición del General Jefe del'Ejército 
del Centro el Armero provisional D. José Gómez 
Soto,—Página 82.

Otra id. a les puntos que indica ios Jí fes y Oficiales 
de Ingenieros D. Jorge Palanca y otros.—Pági
nas 82 y 83.

Otra id. id. los id. D. Manut. L  : o González y 
otros.—Página 83.

Otra id, al Batallón Zapado- , : ; o/res núm. 6 el
Comandante id. D. Jesús úo -;ú o . Sanchiz.—Pá
gina -83.

Otra id, al id, al Alférez prov;. . ¿ial id. D. Vicente 
Figaredo Sela.—Página 83.

Otra id, a disposición del JeíV* del Servicio de Auto
movilismo del Ejército los Tejientes del Cuerpo 
de Tren D. Felipe González Palomino v otro.— 
Página 83,

Oficialidad de Complemento (Pase a otras Armas).—
Disponiendo cause baja en su destino el Sargento 
de Complemento de Infantería D. Bautista Alejo 
Torre lies Figuera y pase a prestar servicios como 
sacerdote a las órdenes del Excmo. Sr, Pro-Vicario 
General Castrense.—Página 83.

Pensiones de la Orden de San Hermenegildo.—Rec
tificación de la Orden, fecha 25 de junio de 1938 
(B. O. núm. 5).—Página 83.

Retiros.—Orden disponiendo pase a situación de re
tirado el Teniente de Infantería D. Manuel la m 
braña Giráldez.—Página 83.

Rectificación de la Orden, fecha 30 de junio de 1938 
(B. O. núm. 5).—Página 83.

SUBSECRETARIA DE MARINA

Asimilaciones.—Orden asimilando de Teniente Mé
dico de la Armada,, con carácter provisional y du
rante el tiempo de la campaña, al Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Auxiliar segundo provisional 
de Sanidad, don Gabriel Sampol Homar.—Pági
na 84.

SUBSECRETARIA DEL AIRE.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 
de Complemento al Alférez D. José Picó Aguiló.— 
Página 84.

Otra id. Teniente provisional de Aviación a los Al
féreces D. Ignacio María Ibarra y Vergel y otros.— 
Página 84.

Otra id. Alférez de Complemento de id. al Brigada 
D. Luis Tcrbado Franco.—Página 84.

Títulos.—Orden concediendo título de Ametrallador- 
Bombardero al Teniente provisional de id. D. Ig
nacio Alfaro Arregui.—Página 84.

ANEXO UNICO

Subastas.—Pliego de condiciones para el suministre 
al servicio de Correos de impresos, libranzas, ta 
lonarios, libros, etiquetas y sobres,—Págs. 13 a 16.

Administración de Justicia.—Edictos y Requisitorias. 
Páginas 17 a 20.

ANEXO NUM. 1

Ministerio de Industria y Comercio (Servicio Nacio
nal de Comercio y Política Arancelaria),—Relación 
de Importadores (Continuación).—Págs. 33 a 40.



NÚM. 6. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 6 Ju lio  1938 Página 71

GOBIERNO DE LA NACION
D  E  O  R  E  T  O

M I N I S T E R I O  DEL  I N T E R I O R

Pendiente de reorganizar la Sanidad Nacional 
y en trance de revisión la legislación municipal es
pañola vigente, recogida en multitud de textós que 
responden a criterios políticos y administrativos di
versos, se hace preciso, sin embargo, atender a los 
más apremiantes problemas de esta índole, cuya 
solución no puede demorarse hasta la definitiva 
realización de aquella tarea.

Uno de los extremos cuya reglamentación in
mediata urge es el relativo al órgano superior en 
materia de urbanismo, toda vez que la falta de fun
cionamiento de la Comisión Central de Sanidad 
Local—que constituía una sección del Consejo N a
cional de Sanidad, en la reorganización regulada 
por Decreto de 7 de julio de 1936—dificulta el exa
men y aprobación de proyectos de obras munieh 
pales, que ya en volumen de alguna consideración 
son elevados a este Ministerio.

Procede, pues, que con carácter de interinidad, 
y a fin de hacer posible el trámite que exige en de
terminados casos la legislación vigente, se consti
tuya el órgano técnico adecuado. A  este efecto, a

El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer

propuesta del Ministerio del Interior y previa delb» 
beración :dél Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

I Artículo primero. La Comisión Central de Sa
nidad Local funcionará provisionalmente integrada 
por las siguientes personas: El Jefe del Servicio N a , 
ciohal de Sanidad, el del Servicio Nacional de Ad* 
ministración Local, el Fiscal Superior de la Vivien
da, un Arquitecto y un Ingeniero sanitarios, desig* 
nados por el Ministerio del Interior, y el Abogado 
del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica de dicho 
Departamento,.

Los dos primeros podrán delegar en funciona
rios dependientes dé los respectivos Servicios. El 
Fiscal Superior de la Vivienda podrá también nom« 
brar un delegado; que le represente.

Artículo segundo. Serán de competencia de la 
Comisión Central de Sanidad Local todos aquellos 
asuntos que le están asignados por la-legislación' 
vigente y aquellos que se le confieran por el Mi-* 
nísterio del Interior.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a cuatro de julio de mil novecientos 
treinta y  ocho.~tII Año Triunfal.

FRA N CISCO  FRA NCO.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

Iltno. Sr.: La escasez de perso
nal perteneciente a los distintos 
Cuerpos afectos a este Ministerio, 
no permite atender debidamente 
al constante desarrollo de los ser
vicios encomendados a este Depar
tamento. A  fin de nutrirlos provi
sionalmente de personal auxiliar, 
cuya necesidad es imperiosa e in
aplazable, vista la legislación en 
yigor, he dispuesto lo siguiente:
■ Primero. Se convoca un con
curso para la provisión de sesenta
Í dazas de Auxiliares interinos de 
os servicios de este Departamen

to. De dicho número de plazas, 
pov lo menos treinta deberán ser 
cubiertas por taquígrafos*

Segundo. A  partir del día si
guiente al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de la presente Orden, y 
durante el plazo improrrogable dé' 
veinte días, podrán ser solicitadas 
dichás plazas de Auxiliares 'inte
rinos del Ministerio de Industria 
y Comercio por todos los españo
les, sin distinción de sexo, que no 
estén actualmente en filas, en edad 
entre 18 y 45 años, comprendidos 
en las bases de la presente dispo
sición, siempre que tengan conoci
miento de cultura general y de me
canografía, y en su caso, de taqui
grafía; considerándose como mé
ritos, a los efectos de la provisión 
de las plazas, el poseer títulos fa
cultativos o de estudios superio
res; los de bachiller, perito o pro
fesor mercantil, así como el domi
nio de idiomas, y el tener aproba
dos algunos dé los ejercicios en

oposiciones a ingreso en los dife* 
rentes Cuerpos que forman parte 
del Ministerio.

Tercero. Las instancias, debi
damente reintegradas y dirigidas al 
Jlustrísimo Sr. Subsecretario de es* 
te Ministerio, se presentarán en 
el Registro general del mismo to* 
dos los días laborables compren* 
didos en el plazo de los veinte se
ñalados en el número anterior, de 
tres a seis de la tarde, y deberá 
presentarse, necesariamente, jun
tamente con ellas, la siguiente do* 
cumentación:

a) Certificado de nacimiento 
debidamente legalizado, o en' stt 
defecto, declaración jurada.

b) Certificado negativo de att* 
tecedentes peñoles, expedido poS 
la autoridad competente.

c^ Certificado de buena 
ducta, expedido por la autoridad
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municipal correspondiente al do
micilio.

d) Certificado médico acredi
tativo de no padecer enfermedad 
contagiosa, ni defecto físico que le 
impida el normal desempeño del 
cargo.

e) Certificado de l e a l t a d  A 
Glorioso Movimiento Nacional, 
expedido por el Delegado de Or
den Público del lugar de residen
cia del interesado.

En el acto ele la presentación de 
las instancias, los aspirantes abo
narán en metálico, y contra reci
bo, la cantidad de 25 pesetas, por 

. derechos de examen.
Cuarto. D ic h o  concurso : e 

ajustará a las siguientes condicio
nes:

a) Los admitidos como.-Auxi
liares interinos no tendrán la con
sideración de Funcionarios Públi
cos en ningún caso, ni ninguno de 
los derechos correspondientes a los j 
mismos. Su actuación durará has
ta que, terminada la guerra, se ve
rifique la revisión de las escalas y 
la determinación oficial de las va
cantes haga posible la provisión 
definitiva de las mismas. Podrán 
ser separados definitivamente del 
servicio en cualquier momento, y 
los que presten no podrán ser ale
gados en su día como base para 
la adjudicación posterior y defini
tiva de los destinos en propiedad.

b) Los Auxiliares iíitcrinos del 
Ministerio a que se refiere el pre
sente concurso percibirán mien
tras dure su actuación, corno úni
ca remuneración, la siguiente:

Tres mil pesetas anuales los ta
quígrafos, y los que no tengan es
te concepto de taquígrafos, dos mil | 
quinientas, también anuales.

El cobro de estas remuneracio
nes será incompatible con el de 
cualquier otro sueldo o pensión 
con cargo al Presupuesto del Es
tado, Provincia o Municipio.
- Quinto. La prelación de méri

tos a los efectos de la selección de 
estas plazas se hará teniendo en 
cuenta el siguiente orden de pre
ferencia.

a) Los Mutilados de Guerra, 
siempre que su invalidez no les 
imposibilite para el desempeño del 
cargo.

b) Los que habiendo combati
do por lo menos durante tres me
ses hayan causado baja definitiva 
en el Ejército por enfermedad, 
siempre a reserva de su capacidad 
física en relación con el cargo que 
se trata de ocupar.

c) Los que acrediten haber per
dido, como consecuencia de la gue
rra y en defensa de la Patria, el 
padre, hermanos o personas con 
las que vivieran el 18 de julio del 
año 1936, o de quien recibiesen en 
aquella fecha los medios para su 
subsistencia.

d) La posesión de títulos facul
tativos o de bachiller, perito, etcé
tera, así como el dominio de idio
mas. ;

e) Tener aprobados algunos de 
los ejercicios en oposiciones a in
greso en los diferentes Cuerpos 
que forman parte del Ministerio.

La condición de Mutilado o ex 
Combatiente y la justificación de 
las circunstancias a que se refie
ren los apartados anteriores se ha
rá constar en la instancia que pre
sente el interesado, el cual apo
yará sus afirmaciones con prueba 
documental.

Dado el carácter de Auxiliares | 
administrativos temporales mien
tras dure la guerra, sin que -os 
agraciados con plaza en este con
curso adquieran derecho alguno 
como Funcionarios Públicos, no se 
hace la reserva del tanto por cien
to de las plazas en favor de los 
Mutilados de Guerra por la Pa
tria.

Sexto. Dentro de los ocho días 
siguientes al determinado en el 
número segundo de esta Orden 
para la presentación de las instan
cias, y como condición precisa pre
via para ser admitido al concurso 
público, se efectuará por los aspi
rantes un examen o prueba que 
constará de los ejercicios siguien- 
tes:

a) Escribir al dictado, durante 
el tiempo que juzgue el Tribunal, 
para conocer la forma de letra y 
ortografía del aspirante.

b) Los que hayan sido decla
rados aptos en dicho ejercicio, 
practicarán otro de dictado a má
quina, durante diez minutos,

c) Los aspirantes a las plazas 
de taquígrafos practicarán un ter
cer ejercicio durante cinco minu
tos, a una velocidad media de 
ochenta a cien palabras por mi
nuto.

Estos ejercicios se celebrarán en 
el local, día y hora que se determi
narán oportunamente; serán efec
tuados ante un Tribunal, que es
tará compuesto por el Jefe de los 
Servicios Centrales del Ministe
rio, como Presidente; un Jefe de 
Administración Civil y un Jefe de 
Negociado de cualquiera de los

Cuerpos dependientes del Depar* 
tamento; un Oficial y un Auxiliar, 
ambos del Cuerpo de Administra
ción Civil, todos designados libre* 
mente por el Ministro. Necesaria* 
mente, el Auxiliar de Administra* 
ción Civil deberá tener conoci
mientos de taquigrafía y actuará! 
como Secretario del Tribunal.

Dicho Tribunal, en el plazo má* 
ximo de ocho días, después de 
efectuado el último ejercicio, de* 
berá terminar la calificación de las 
pruebas realizadas y la ordenación 
de las instancias de los que resul* 
ten aprobados, debidamente clasi* 
ficadas por el orden de prelación 
de méritos señalado en la presente 
convocatoria, los que no serán te
nidos en cuenta si no se hubiesen 
justificado documentalmente, o por 
declaración jurada, entendiéndose 
siempre que la falta de veracidad 
en estas últimas dará lugar a pro* 
ceder contra el interesado por fal* 
sedad.

Séptimo. Realizada la selección 
por el Tribunal calificador, en la 
forma antes señalada, propondrá! 
éste al Ministro de Industria y 
Comercio la designación, como 
Auxiliares interinos, de un núme* 
ro igual al de las plazas convoca
das, sin que en dicha propuesta se 
pueda proponer ampliación de nin* 
gún género, por ningún concepto.

Dichos nombramientos de Au
xiliares interinos tendrán desde el 
primer momento la remuneración: 
señalada; pero se considerarán “en 
práctica” durante el período de un 
mes, pasado el cual, y visto el in
forme que bajo su más estrecha 
responsabilidad emitirá el Jefe in
mediato del interesado, se man
tendrá dicho nombramiento; o en 
otro caso, cuando por carencia de 
aptitud, falta de celo, poca disci
plina o mala conducta, no se hu-¡ 
biesen hecho los aspirantes acree
dores al mismo, serán separados 
definitivamente del servicio, sin po
sibilidad de recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 2 de julio de 1938.—* 
II Año Triunfal.—P. D.—El Sub* 
secretario, Ricardo Fernández Cue* 
vas.
limo. Sr. Subsecretario de este MU

nisterio.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
Ilmo Sr.: A fin de ordenar la vigilancia que el Departamento de Cinematografía del Servicio N acional de Propaganda debe ejercer sobre toda actividad cinematográfica que se produzca en la N ación y más concretamente sobre los films que las Casas productoras nacionales y extranjeras han obtenido y obtienen de nuestra guerra; y al objeto de formar con un carácter nacional y exclusivo, y la colaboración de técnicos militares, la Historia Cinematográfica de la Guerra, con todas las aportaciones privadas que son de justicia hacia un Estado que dio las máximas facilidades posibles para que estos films se obtuviesen, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Las entidades nacionales que hayan filmado películas en España a partir del 18 de julio de 1936 pondrán en todo momento su negativo a disposición del Estado, sin que por ello pierdan su derecho de propiedad.
Este negativo podrá ser utilizado por el Departamento de Cinematografía del Servicio Nacional 

de Propaganda, para la formación de la Historia de la Guerra. A este efecto, las Casas productoras españolas que estén en posesión de negativo, enviarán dentro de los 15 días siguientes a la publicación de esta Orden una declamación detallada al Departamento de Cinematografía mencionado del material negativo impresionado que poseen y de los temas que éste recoge.
Articulo segundo. — Las Casas productoras extranjeras autorizadas actualmente para obtener películas en territorio nacional enviarán al expresado Departamento de Cinematografía - del Servicio Nacional de Propaganda una copia violeta de todo el negativo  ̂impresionado en España y una copia positiva de aquella parte de este negativo que dediquen a la difusión. De la  copia violeta, el Estado español podrá utilizar las partes q u e  considere oportunas para formar la Historia Cinematográfica de la Guerra. De la copia positiva mencionada no hará

uso el Estado con fines de especulación.Esta disposición alcanza a todas las películas que aún no han salido del territorio español y a todas aquellas que actualmente son proyectadas en España.Las Casas productoras efectuarán estos envíos dentro de los quince días siguientes a la fecha en que obtuvieron la autorización para sacar de España el negativo impresionado.Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 1 de julio de 1938.— II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER.
limo. Sr. Jefe del Servicio Na- .cional de Propaganda de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
Alféreces honorarios auxiliares de Contabilidad

Con arreglo a la Orden del 26 de mayo de 1937 (B. O. núm. 219), se nombra Alférez honorario A uxiliar de Contabilidad, por el tiempo que dure la actual campaña, al soldado del Regimiento Infantería Aragón, núm. 17, Carlos Gasco Nogués, quedando destinado en el mismo Cuerpo en que se halla actuálmente.
Burgos, 2 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés, Cavanilles*

D. Francisco Fernández Castedó? 
D. Luis Solano Ruiz de Arana. D. Aniano Cadiñanos Andino. D. Lucio Ibáñez Villarreal.D. Aurelio Fernández González. D. Carlos Tabernero Balsa.D. Gerardo González González.D. Antonio Barrena Villachica D. Juan Ramón Vietri Barrio. D. Juan Ibarnavarro Suso.D. Crisanto Antón Martínez.D. Modesto Maseda Freire.D. Luis Gradio Seijas.D. Francisco Tato Díaz.D. Luis Sopeña Estivález.D. M a n u e l  Aragüena Aran- güena.D. Ismael Vierna del Campo. D. Felipe Llano Díaz de Espada, D. Gorgonio Tovar Pardo.D. José María Aresti Elorza, D. Angel del Amo Carmona. D. Félix Letona Esparza,D. Ricardo Uristre Ugarte.D. Tomás E s p a ñ a  Alonso de Leciñana.D. Uesino Martínez Jiménez. D. Miguel García Herrero.D. Fernando Plaza Barrio.D. Luis González González*D. Felipe García Suárez.D. Miguel Gómez -Maestro.D. Felipe Sánchez Benito.D; Néstor Ramos Díaz de Jaras.D. Francisco Temprano de la Peña Falange.D. Servando M a r í a  Suárez Blanco.D. Luis Andrés Velasco.D. Luis del Olmo González.D. Salvador Solana Martín.D. Jesús Manrique Martínez.D. Juan Manzano Pedraza.D. Ildefonso Jiménez Rubio.D, Agustín Albarrán Cordero. D. José del Nozal Canduela,D. Benigno Grandio Seijas.D. José María Anda Orive.D. Mauricio Iglesias Solaine.D. Alejandro Lomas Ortiz.D. Serafín Martínez Fernández. D, Alejandro López Otero.D. José Miguel Martínez Que* vedo.D. Hilario Martínez Hernández D. Paulino Izquierdo Castriilo, D. José Florén Alcalde.D. Luis Arnáiz Velasco.D. Angel Gutiérrez Palacín,D. Angel Sánchez Barreiro D. Angel Salve Rivera.D. Adrián Pedros a Arnáiz.D. Manuel Calven Sánchez.D. Leonaido Arias Torres. ,D< Ataiusio López Pérez.

Ascensos
Se confirman en el empleo de Alférez provisional, con la antigüedad de 3 de octubre de 1936, fecha en la que fueron promovidos a dicho empleo, por Orden General del Ejército del Norte, a los Alféreces provisionales que a continuación se relacionan:
D. Sebastián Camarero López. D. Eustasio Serrano Gutiérrez, D. Félix Gómez Arranz.D. Juan José Pérez Montoya. D. César Fernández Martín,D. Antonio Leiva Leaniz.D. Alvaro Beltrán de Heredia. D. José María Ontiñano Ames- cua.
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D . Justo Rodríguez Santos.
D . Santiago Pedrosa Posada.
D . Carlos Pedrosa Posada.
D . A urejio G óm ez Escolar.
D . Faustino Magaña Huete.
D . Emiliano G óm ez Sáez. ' 
D . Sergio Irure Goyeneche.
D . Pedro Fernández Blanco.
0 .  Pedro Hernández Maganto:. 
D . Santiago ;.Lópéz de Alda. : 
D . César Ályarez Cortinas.
D f A lejandro Vivar Sanmilláh. 
0 ,  Silviano Martínez Gaballeró.

Luis Navarro M iejimolle. ; 
D . José María de Póves Salva

dor. ; i
, 0 .  Ezequiel Bañuelos Terán.i, 
D . Santos Baronía Pérez. ; !!
D . José Ramón Gavilán. ;
D . Daniel triarte Gibüru. f
D . A ntonio M igüel Santilíanal 
P .  José Válpuésta AlVarezL }'
0 .  Lucio Ibañér M éndez/ s 
D . M  á r i a n o Escanciano N b- 

•* >' gueira. ’ ;G -'; •;
José Pedrosa Latas. !

D . Jesús JJáinz Avendaño.; i
D i Jesús García jFstefaníai í
D . Enrique Andrade Pérez. [
B ;  Salvádor . LíchzdLz-. C>bnz$;

tez. - „ i
D . Luis Tomé Ollarin.
D* V íctor Felipe Martíneti 
D á  A ntonio Calderón Guzmám 
D . Ramón N ozal Ganduelá. I 
D . M anuel Rodríguez Garcíaj 
D* M auro Fernández Irañchoi 
D . Manuel Soler M urillo.;
D . Grisanto M artínez G arcía; 
D.. M iguel Solchaga. Lagarde. ; 
D . Luis Martínez Arija.
D . Prudencio Sañudo de la 

Maza; ¡'
D . Joaquín Sánchez Vargas,
D . José Vicente Revilla Martí

nez.
D . Benjamín Ortega Núñez.
P .  A lfredo  Miranda Salvadora 
D . Ildefonso Giménez Rubio.
D . A ntonio  Pastqr Pascual.
D . Ramón Marín Torres.
D . A ntonio Echevarría Ortiz, 
D . A ntonio María Mena Gil.
D . M ario Lobo Arribas* r 
D . José Pérez Fadón.
D . Carlos Leiva Leaniz.
D. Manuel Linacero Gómejs.
0 .  Tomás López Martínez.
D . José María Centeno A ran- 

güeña.
D . José Andrade Brañ.a.
D . Pedro Fernández V illa y 

Dorve.
D. Juan Crespi de Valldaura.
D . M axim ino Rom ero Prieto.
D . C e d i d o  M arín García.
0 .  Tomás M añero d^f la Fuente.

D. Perfecto Torres Martínez.
D . . Cayo Barrioso Midán.
D . José Luis Escolar Almendres 
D . Emilio Villanueva Paloma- 

res..
P .  A ngel Martínez Arranz.

. .D . Fernando Calleja Valdivielso 
p .r Rafael García Saro,
D . Julián Quevedo Araus.
D . Pablo González A lcorta.
P. P a y id G on zá lez  Rornero.
P . A ntonio :Lorente Ramírez. 
D . Francisco Peña Delgado;
P ,‘ Francisco X . Bulto Marqués. 

P ‘.TJuan José Ruano Berzosa. 
P .  Pedro Fernando Sánchez Ló-

D. Juan José ;Q]áyarría D.uña- 
’beitia. • ' 

p r j u  lio Soriano Usérón.
D . Fernando . Ozores Piñetro. 
.D.VAñtohio Ozores Piñeiro.
D . Emiliano Á rneta  Suso,
D . Jesús Briones M erino.
D . .Miguel Fernández Zuriga- 

''.’ A p a y . ■

D .-José Dom ingo Hormaechea. 
D . M auricio Viilota Conde.
D. 'Ignacio Ventosa Despujols. 
D . 'Jesús Peláez Valladares.
D , Eugenio García García., 
p . ' Luis Hernando" Martínez, 
p .  M iguel Ruiz Jiménez de Vé- 

: lez. ' '  V

D . Ramiro Sántiuste; Santos.
D . Ramón O U no López de Le- 

v ” tona.
D . Carlos Saavedra Ozores.
D ; Vaieñfín ‘Cárazo Carnicero. 
D . F ernando'G il Gsorio.
D . Luis Escribano García.
D . Carlos Rodríguez Alvarez.
D . José María Peña y Peña.
D . Ricardo L ó p e z  Francosó 

Sanz.
D . Teodoro Barrio Martín.
D . A ntonio G óm ez Reino.
D . Luis Peña Peña.
D . Carlos Bruqüetes Saurín.
D . Prudencio A rconada Onta- 

ñón.
D . Bernardo Bacares Hernán

dez.
D . A m an do  A rce M anjón.
D . Carlos Díaz Calderón Ruiz. 
D¿ José María del A m o Sáiz. 
D . Sabino Colavidas A lfaro.
D.' Fernando Hurtado Góm ez. 
D . José M . Michelena Casta

ñeda.
D , Luis Hernando Arnáiz.

P .  Indalecio Luis García A gu do 
P, José María Sanz Briones.
D . José M . Zabala Achútegui. 
D . A ntonio Serrahima Esteve. 
Burgos^ 30 de junio de 1938.— 

II A ño. Triunfal.— El General En

cargado del Despacho del M inis- 
tero, Luis ,Va.l.dés Cavanilles*

Por resolución de 30 de junio 
último, y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Norte, S...E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales se ha dignado conceder el 
ascenso ai empleo de Sargento^ por 
méritos d e  guerra, a lo s : Cabos don 
Juan • Dría Paredes, del Regimien
to de- Infantería Zamora, núrít. 29. 
y don Matías Santos CarbaUó; del 

f-Regimiénío de Infantería Burgos, 
'núm . 31. •

Burgos, 2 dé julio de 1938.— 
II A ñ o  TriunfaL— El General En
cargado del ‘Despacho del M im s- 
tero, Luis Val des Cavanilles;

Por resolución de S. E. el  G e 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por haber sido declamados 
aptos en la Academia de-V itoria , 
son próiiiovidos al empleo de Sar
gento provisional de Infantería, 
con" antigüedad" de 24 de -ju n io  
último, , y pasan ‘destinados en lá 
forma que se indica, los alumnos 
q u é : á  continuación se relacionan:

"A disposición del General j e f e  
del E jército del N o r t e ó  

D . José Vázquez López. ;
D . Ernesto Ályarez Gutiérrez.

{ D . Anselm o Velasco Vilano.
Xj , ■ j os  o ' v .cvA.en.Viii Loza. ■
D.. Manuel M ógica Gal ardí.
D . Benito Sanz Erada.
P .,fV icente A ldave Petri. ;
D . Leopoldo Roldán Toribio.
D . José Jiménez Jiménez.
D . Juan Hernández Martín.
D . Octavio Flórez del Cuello, 
D . Jesús París Clemente.
D . A m ado Vicente Renedo*
D . A ntonio Ucha Porto. ;
D . José D io Rodríguez.
D. Cecilio Ruiz Martínez.
D . José G óm ez Arena.
D . Sebastián Gutiérrez G onzá

lez.
D . Julián Parro Fermosel. ;
D . Juan José O choa Bonet.
D . M áxim o Martín Nieva.
D . M axim iano Herrero C óbre- 

ces.
D . Francisco Pérez Rodríguez. 
D . Segundo M enéndez García. 
D . Inocencio Urraca A lonso.
D . D ionisio M orodo López.
D . V ictoriano Martínez Fierro. 
D . D onato Martín Pérez.
D . David Jiménez Rodríguez,
D . Francisco Fraga Candedo.
D . Jesús Fernández González.
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D. Angel Garrido Rico.
D. Elias Marcos Fernández.
D. Félix Ortiz de Lejarazu V i

ten.
D. Justino Gil Miguel.
D. José Fernández Franco.

Doroteo García Uruñuela. 
D . Jesús Gallego González.
D . Bonifacio Segura Serrano.
D. Antonio Jurado Jiménez.
D. Daniel Ancheta -Perca, r 
D. Pedro Arsaz Domaica.
■jp. Antonio Bacaicoa Guembre. 
D. Gerardo del Canto San José. 
D. Antonio Casero Martínez, 
X>. José Cereijo Enríquez.
D. José Cuéllar Pecero.
D. José García Ferreiro.
D. José Gallego Bobillo.
D . Urbano Garrido Mañero.
D. Manuel Real Fernández.
D. Ignacio Hervías Alonso.
D . jesús López Rodríguez.
D . Teodoro Llamazares Llama

zares.
D. Jesús Martínez Rodríguez. 
D. Felipe Mayor García.
D. Angel Zúñiga Antoñana.
D. Eduardo Vega Gutiérrez.
D. José Vaquero Fernández.
D. Martín Satrústegui Orayen. 
D. Manuel Rubal Fernández. 
D. José Rodríguez Gutiérrez.
D. Juan Ignacio Rodríguez A l

calde.
D. Camilo Rivero Rodríguez. 
D. Simeón Ojanguren Gómez. 
D. Luciano Pintor Garnel.
D. Herminio Rubio Rubio*
D. Pedro Maestro de Pablo. 
D. Andrés Encinar Herráez.
D. Enrique Alvarez Piñal.
D. Teófilo Lloves Cid.
D. Domingo Alvarez Aristi.
D. Daniel Astraín San Agustín. 
D. Isaac Barrera Pérez,
D. Jeséis Borobia Pérez.
D. José Castro Loaces.
D. Jesús Diáguez Vizarro.
D. Antonio Domínguez.
D. Belisario Feijóo Fernández. 
D. Florencio Hernández Lama- 

drid.
D. José Fernández Suárez.
D. Marcelo de la Fuente A n

drés.
D. Edmundo Yzu Lizarraga.
D. Antonio Jiménez Morales. 
D. julio Lacabe Martínez.
D. Jesús López Ibáñez.
D. Serafín López Vázquez.
D. Esteban Mancho Mancho. 
D. Urbano Moreno San Tuan. 
D. Ramón Otero Carbalía.
D. Joaquín Antas Nuñez.
D. Emilio del Hierro Uguet.

D. Mariano Hermosilla Marro- 
quí.

D. José Diez Rute.
D. Mariano Yubero Martínez. 
D. Víctor Gorrochategui Rola. 
D. Eusebio Antolín Trigueros. 
D. Francisco M a r c o s  Domín

guez.
D. Pablo Gota Frontinón.
D. Francisco Figueredo García. 
D. José Jiménez Gallego.
D. Julio Alonso Villa.
D. Salvador Rodríguez Marín. 
D. Adolfo Arribas Carredo.
D. Eusebio Basterra Oiza.
D. Angel González Sancho.
D. Antonio Cabero Villanía.
D. Eduardo Cortes González. 
D. José Oros Birie.
D. Jesús Andrés Pellicér.
D« José María Angulo Fatón. 
D. Emeterip Asarla Arana.
D. Víctor Cosa Darje.
D. Tomás Quiles Sánchez.
D. Faustino Peral Calleja.
D. Victoriano Ruega Celada.
D. Amador Babadi Díaz.
D. Francisco Cebamanos To

más.
D. Marcial Aparicio Cantero. 
D. Manuel Cabezas Terrero.
D. Zacarías Alvarez Gordo.
D. Gregorio Aguaviva Calaho

rra.
D. Eduardo Monzón Cámara. 
D. Félix Otero Muñoz.
D. Benito Bermejo LJ.orente.
D. Avelino Orcajo Angulo.
D. José de la Huerta Pedroza. 
D. Marcos la Cunza Jaca.
D. Valeriano Ramasco Cuevas. 
D. Blas Ramírez Franco.
D. Francisco Sobrino Sobrino. 
D. Primitivo Suescun Velasco. 
D. Amado Salinas Eraso.
D. César Redondo Herrero.
D. Matías Gómez Dujo.
D. Manuel González Prieto,
D. Jesús Alonso Llanes.
D. Antonio Gómez Hernández. 
D. Esteban Gutiérrez Muñiz.
D. Angel López Ortiz de Za

rate.
D, Gervasio Martín Gómez.
D. Amador Villacián del Río. ' 
D. Florencio Sáez MagarbT,
D. Rafael Padrón Pérez,
D . Juan Gil Pardo.
D. Cayo Gómez Gómez.
D. Lamberto García Revenga. 
D. Antonio García Hernández. 
D. Emilio Rodríguez López.
D. Emilio Iglesias Sánchez,
D, Evaristo Herreros Pérez. | 
D. Jesús Carreiro Vidal.
D. Antonio Alvarez Riveiro.

D, Pedro Goñ| Arroiz.
D. José Arias Rodríguez,
D. Anastasio Arrúe Munáiz.
D. Bautista Beláustegui Peso.
D. Félix Carrasco Santana.
D. Gervasio Chevas González. 
D. Graciano Diez Menéndéz.
D. Hilario García Martínez.
D, José Manuel Fernández Real. 
D. Jesús Fernández López.
D. Vicente Fernández Terecido. 
D. Pascual Franco Salvador.
D. Joaquín Juandeagurre Chi- 

quirrín.
D. Esteban Macho Ramos.
D. Manuel Márinda Gurendes. 
D. José Oroz Goñi.
D. Pascual Prado Prado.
D. Cayo Redín Mürillo,
D. Angel Vázquez Besteiro.

A  disposición del General Jefe de 
la División núm, 63 

D. Pelegrín D. Oller Pon.
13. Gregorio Uribe Echevarría. 
D. Ricardo Vidal Simón.
D. Narciso Comadeira B o s a -  

coma.
D. Angel Sáinz de Ugarte Sa- 

gratuy.
D. Honorio Junco Prado.
D. Ramón Villaprino Mateu.
D. Domiciano Castrilío Arenas. 
D. Matías Casal Rebollo.
D. Eutimio Nieto Palacios.
D. Vicente Martínez Rollo.
D. Juan Mañero Salas.
D. Aurelio Isla Martínez.
D. Ramón Velasco Iñarra.
D. Jacinto Pérez Jiménez.
D. Jesús Cabero Pérez.
D. Alejo Palacios Arnáiz,
D; Alejo Lacarra Munilla.
D. Anastasio Romero Moren- 

tín.
D. Jesús Pedrosa Saura.
D. Luis Esquerro Marrodin,
D. Maximiano Baños Terrero. 
D. Francisco Betanzos Gjangu- 

ren.
D. Amalio de la Torre Gonzá

lez.
D. Antonio Tejedor García.
D. Martín Guerra Villar.
D. Justo Cárdenas Martínez.
D. Angel Cuervo Feijo.
D. Modesto Díaz González.
D. Vítores Martín Pérez.
D. Justino Martín Gil 
D. Felipe Muñoz Galán. ..
D. José Méndez Infañsón. *
D. Francisco García Ruiz. , .
D. Pedro Fernández Cimade- 

■ villa.
D. Tomás Mediano Gárciá,
D. Francisco del Alamo Her

nández.
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D. Antonio Benito Pascual.
D. Severando Lallana Martilla. 
D. Cecilio Aguas Orcoz.
D. Rafael Becerril Casado.
D. José María Hornos Ibáñez. 
D. José Malo Gárate.
D. José María Lorenzo Bernal. 
D.-Viviano López Sáinz.
D. Fabián García Francisco.
D. Claudio de la Hera Rebollo. 
D. Bernardo Ponte Martínez. 
D. Juan Díaz de Ilarraza y Mar

tínez Maturana.
D. Félix Galán García.
D. Antonio Macía González.
D. Restituto Araujó Miguel.
D. Antonio Arbues Lasierra.
D. José García Herrero.
D. Paulino Beilón Carmona.
D. Clemente Rubio Carbónell. 
D. Eleuterio Quintana Manri

que.
D. Félix Juárez Recio.
D. Joaquín Celaya Ochoa.
D. Antonio Montero Media- 

villa.
D. Manuel López Cebollada.
D. José López Díaz.
D. Arsenio Izquierdo Susilla.
D. Benjamín Crespo Fernández 
D. Pablo Calvo Calvo.
D. José Balboa Peláez.'
D. Cándido Benito Ruiz.
D. Joaquín González Diéguez. 
D. Segundo Larrea Ruiz.
D. Pedro Lisandra Ramis. t 
D. Valeriano Martínez Ramírez 
D. Nicolás Oteiza Herró.
D. Miguel Pinto Reinador.
D. Juan Puzo Cabrero.
D. Honorio Pesca Sánchez.
D. Celedonio de Vicente Arda- 

naz.
D. Serafín Vegas Martín.
D. Eufrasio Marcos Ala-rcón.
D. Juan Chango Semberoiz.
D. Floriano Gauna Infante.
D. José la Corte Prado.
D. Alejandro Izquierdo García 
D. Féliz Iloate Legarrer.
D. Dativo Martínez Marroquín 
D. Alfonso Moubelle González. 
D. Marcos Mendaza y Más.
D. Lisardto Méndez Cañedo.
D. Folkarpo Méndez Pérez.
D. Aquilino Mor^l García.
D. José Ramón Lalaguna.
D. Manuel Neira Gómez.
D. Modesto Veigas González,

E. Pedro Sánchez Solano.
. Braulio Salvador Bélmez.

A  disposición del General Jef e 
Directo de la Milicia de F. E. T. 

y  de las J. O. N . S.f para la 
Qtfinía División 

I). Jesús Orcijada Pineda

D. Raimundo Zalacain Arrue. 
D. Avelino Santos Dopico.
D. José Martín Tirado.
D. Baltasar Maídones Presa.
D. Jesús Pardo Martín.
D. Julio César Gil Caballero. 
D. Emerenciano Alvarez Diez. 
D. Andrés Castellón Delgado. 
D. Luis Herrero Martínez.
D. Enrique Gracia Lafuente.

A disposición del General Jefe de 
la División núm. 84

D. Pedro Anduaga Iriza.
D. Amador Diez Ruiz.
D. Urbano Arino González.
D. Alejandro Palmeiro Monte

negro.
D. Julián García Jurado.
D. Cruz Garrido Pérez.
D. Casiano Domínguez López. 
D. Adelino Cerdeira García.
D. Segismundo García Maniega. 
D. Melecio Diez Alonso.
D. Angel Aldea Soria.
D. Francisco Cantos Dantes.
D. Narciso Rodríguez Laiz.
D. Bienvenido Artíguez Ruiz, 
D. Benito López Munáiz.
D. Daniel Fernández Villares. 
D. Manuel Fernández Fernán

dez.
D. Victoriano Alonso Aparicio. 
D. Arturo Alvarez Pereira.
D. José Boado Arnesto.
D. Angel Solá Calvo.
D. Leopoldo González Gradin. 
D. Emilio Roselló Vázquez.
D. Manuel Rodríguez Alvarez. 
D. Francisco Ramos Pico.
D. F rancisco Prol Cid.
D. Segismundo Castrillo Anun- 

cibay.
D. Antonio Pereiro Carrero.
D. Segundo Díaz Maldonado. 
D. Gabriel Muñoz Pablo.
D. Aureo Estévez Alonso*
D. Miguel Alonso Pertejo.
D. Lorenzo Presa Martínez.
D. Justo La je tapia.
D. Lino Villa-verde Campos.
D. Angel Ramiro Pérez.
D. Luis Diez Diez.
D. Bienvenido García Vázquez. 
D. U gal do López Pérez.
D. Clemente Sánchez Arino.
D. Federico Tovar Tovar.
D. Jesús Pousa Velón.
D. José Panga García.
D. Venancio Paredes Pardellas. 
D. Antonio Rodríguez Rodrí

guez.
D. Bérnardino Paz Qrtiz.
D, Ginés Vara Rodríguez.

A  disposición del General Jefe 
de la División núm. 105

D. Mariano Jiménez Cortés.
D. Juan Figueroa Fernández.
D. Rafael Fernández Revuelta* 
D. José Martínez Gómez.
D. Benigno Cerrada Perucha. 
D. Laurentino Fernández Blanco 
D. Juan Ferreiro Taboada.
D. Jesús García Eiris.
D. Anastasio García López.
D. Fernando Hernández Casada 
D. Francisco Vivanco Laiseca. 
D. Tomás Gómez Gómez.
D. Demetrio García Alonso.
D. Marcial Herrero Herrero, 
D. Vicente Fraile Jiménez.
D. Luis Barrero de la Flor.
D. Julián Bretón Andrés-.
D. Francisco Sánchez Pinas*
D. Ramón Palacios Ragajos.
D. Ensebio García Hernández* 
D. Mariano Mozas Pío.
D. Rafael Martínez Ramírez.
D. Ceferino Fernández Sabugo* 
D. Pedro Ceniceros González. 
D. Segundo Argüelles Fernán** 

dez.
D. José Elipe Martín.
D. Gabriel García García.
D. Francisco Lanchares García. 
D. Ganzado Rodríguez Velasen. 
D. Bonifacio Alonso Cuñado. 
D. Segismundo Arranz Cervero* 
D. José Azuara Casanova.
D. Teófilo Peñalva Rupérez.
D. Antonio Carballo Portero. 
D. Florentino de Pablo Moli

nero.
D. Venancio Moreno CarbajaL 
D. Miguel Molina Gómez.
D. Antonio Duran Fernández- 
D. Domingo Lamberri Celarain, 
D. Doroteo Gaztambide Sanz. 
D. Felipe González Fernández, 
D. Eloy Herrero Miguel.
D. Victoriano Peña Sáinz Ez* 

querrá.
D. Jesús López Labandeira.
D. Marcos Monje Suárez,
D. Delfín Quintas Araujo.

A disposición del General Jefe 
de la División núm. 81

D. Atila.no Gómez Cordel.
D. Avelino García Villaroel.
D. Emiliano Rojo Fernández. 
D. Antonio Gómez Fernández* 
D. Antonio Goves Antón.
D. Melchor A rguaila . m idez 
D. Josré Iglesias Mazairas,
D. Santiago Campos Trigo*
D. Epifanio Gutiérrez Esnaohu 
D. Ramón Vázquez Marinas.
D. Gregorio Blanco González* 
D. Rogelio Castelló Suárez.
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D. Amando Díaz Montero.
D. Juan M artínez Manso.
D. Nemesio Gallardo Fandado. 
D. M anuel García Boñar.
D. Santos González Rodríguez. 
D. Benjamín Gutiérrez Fernández.
D. Fortunato Gutiérrez Iñigo. 
D. José Pérez Vázquez.

Para Subinspectores de la Acade
mia de Vitoria

D. Evaristo Porteiro Neira.
D. Ignacio Santiago D í a z  de 

Burana.
D. Alvaro López Arruebo.
D. M anuel Otero Siota.
D. Casimiro Vega Colino.
D. José Mosquera Radelo.
D. Gedeón Vidal Ezquerra.
D. M anuel Guibelalde Garín.

A  disposición del General Jefe 
de la División núm. 85.

D. Enrique Rodríguez Gándara. 
D. Francisco Esarte Equet.
D. Félix Leorza Alerza.
D. Luis Gallego Herrero.
D. Modesto García Herrero.
D. Tomás de Frago Liberal.
D. Gregorio García Boto.
D. Primitivo Diez Rebana!.D. José Hidalgo García.
D. Marcos Ortiz de Zarate.
D. Petronilo Velasco Rodríguez. 
D. Hernando Marcos Casas.
D. Manuel Otero Trigos.
D. Lisardo Rodríguez López.
D. Redendo Díaz de Lezarza Ibáñez.
D. Antonio Castañón Iglesias. D. José Casal Fernández.
D. Anselmo de la Calle de Cas* tro.
D. Cecilio Calleja Palacios.
D Vicente M árquez Iglesias.D. Valero M artin Alonso.
D. Juan Carnero Tapia,
D. Salustiano C a rr e c e do Lorenzo.
D .'Félix González Alvarez.
.O. Eugenio Gómez de Segura. 
D. Venancio González Pérez.
D. Restituto Enriquez de Diego. D. Angel Martínez Calvo.
D. Vicente Mosquera Rivera.
D. W enceslao Llana Andrés.
D. A b r a h a m  Llórente Rodríguez.
D. Conceso Bailas Murillo.
D. José Fernández Alonso.
D. José García Ramírez.
D. Gregorio Bueno Aguilera.
D. M anuel Carrecedo Moreira. 
D. Secundino Barrios San Mi- guel.
U. M anuel Cortizo Cota.

D. Eduardo Guijón Fernández. 
D. Eusebio Viloria Martínez. 
D. Fernando Treitas Fillega.
D. A rturo Peneba Casteló.
D. Víctor García del Alamo. 
D. Prudencio A breu Alonso.D. M anuel Diez Diez.
D. Ramón Cagio López.
D. Ramón García Miral.
D. Daniel Gómez Cordal.
D. Salustiano F e rn án d ez  H errero.
D. Demetrio H errera Díaz.

A  disposición del General Jefe 
de la J.á División de Navarra 
D. M anuel Moneo Paso. 
Burgos, 2 de julio de 1938.— 

II Año T riunfal—-El General En: 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Grupo de Sanidad M ilitar del 
Ejército del Sur que a continua
ción^ se relacionan:

, D. Francisco Pérez Palma.
D. Enrique Sánchez Nuche.
D. Alfonso González Conradi.
D. Rafael Enriquez Gómez.
D. Diego Montes M artín.
D. M anuel Blanco Benítez. ,
D. Juan Antonio Pérez García.
D. Fernando Díaz Reyes.
D . Leonardo N eto Selma.
D. José Barragán Rodríguez.
D. Jorge Rodríguez Pérez.
D. Rafael Palma Vilches.
D. Lesmes Reina Martínez.
Burgos, 1 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reuñir las condiciones que 
señala la O rden  de 30 de no viera- 
ore de 1937 (B. Q. núm. 408), se 
asciende al empleo de Farmacéu
tico segundo, asimilado, a los Far
macéuticos terceros don José M a
ría Bizcarrondo Echevarría y don 
Juan Lesta A rduiñ, los que con
tinuarán prestando servicio en sus destinos actuales.

Burgos, 1 de julio de 1938.— 
I Año Triunfal. —El General En

cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Dispuesto por Decreto de S. E. 
í el Generalísimo de los Ejércitos

Nacionales de 3 del pasado (B. O. 
número 591) el reingreso, con ca
rácter provisional, en el servicio 
activo del Arma de Artillería, deí 
Comandante don Fernando Rol
dán y Díaz de Arcaya, con lo/ 
mismos honores, atribuciones y aa> 
tigüedad que le hubiesen corres-* 
pondido de haber continuado en 
tal situación, se le promueve al 
empleo de Coronel, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose en el escalafón de los 
de su clase entre los Coroneles 
don M anuel Lizaur Paúl y don 
Timoteo M artínez de Lejarza y 
Loyzaga.

Burgos, 1 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del. M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio- 

¡ nales, se asciende al empleo de 
Teniente provisional de Artillería 
al Alférez-Alumno de esta Arma, 
con destino en el 13 Regimiento 
de Artillería Ligera, don Santiago 
A zañón Orgaz.

Burgos, 2 de julio de 1938.—
’ II Año Triunfal*—El General En

cargado del Despacho del Minis-j 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 1

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad  de 31 de mayo último, al A l
férez de dicha escala y Arm a don 
Federico de la Riva Romero, t i  
cual quedará en su actual destino.

Burgas, 2 de julio de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 29 de junio último, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Artillería a Tos Cabos 
del Parque de Ejército núm. 1 que 
se relacionan a continuación:

D. Francisco Gimeno Benito.
D. Florencia Q uintana Casado, 
D. Laureano Pérez Fernández. 
D. Antonio Fernández López, 
D. Pedro Gil Rodríguez.
D. Segundo Abad Abad.
D. Antonio Sánchez González, 
D . José Tirado Rubio.



PÁGINA 78 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 6 JULIO 1938 NÚM. 6

D. Juan Linares Sola.
D. Manuel Pérez Pérez.
D. Diego García García.
D. Baltasar Martín López.
D. Benigno Arrate Ortiz.
D. Gregorio Sastre Gala.
JD. Abundio García Camarge. 
D. Gonzalo Ésmoris Durán.
D. Á nt ó n i o Astorgano Marti 

nez.
D. José María Bejarano Labra 

dor.
D. Antonio Turuelo Fagúndez 
D. Eusebio Cambero López.
D. Vicente Llórente Llórente. 
D . José Herrero Calvo.
D. Mariano Pérez Gómez.
D . Antonio Díaz Noriega.
D . Pedro Sánchez Delgado. 
iD. Juan Gómez Martín.

'£). Marcelo Díaz-Prieto Mon* 
tero,

D. José Manchón Santa Isabel 
D . Antonio Galindo Losa.
D. Juan Asensio Sánchez.
D. José Reiris Pesado.
D. Fausto Cuadrillero Domín

guez.
D. Jesús Barajas Rodríguez.
D. Zenón Mangas Valencia.

, Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

 Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
niente provisional <del Arma de In
genieros a los Alféreces provisio
nales de la referida Arma don Ni
colás Alonso Sigüenzá y don Luís 
IBenito García, con antigüedad de 
20 de junio de 1937, continuando 
en su nuevo empleo en sus actua
les destinos.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
JI Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce
de el empleó de Sargento al que 
fué Cabo de Ingenieros don Angel 
Merayo Robles, que encontró glo
riosa muerte en la defensa del 
Cuartel de Simancas, en Gijón, el 
21 de agosto de 1936.

, Burgos, 2 de julio de 1938.— 
I I ; Añp Triuníal.*^El- General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

 Bajas
De conformidad con lo propues

to por el General Jefe del Aire, y 
con arreglo a lo previsto en el ar
tículo 392 del Reglamento de Re
clutamiento, se decreta la expul
sión del Ejército, por incorregible, 
del educando de cornetas Ruperto 
García González, natural de Vi- 
llatoro (Avila), hijo de Felipe y 
Teófila.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
Se autoriza al Coronel Jefe de 

Estado Mayor del Ejército del Sur, 
don José Cuesta Monereo, para 
usar sobre el uniforme las insig
nias de la Orden Mehdahuia. de 
la que ha sido nombrado Comen
dador de número.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasa destinado, afecto a la Aca

demia Militar de Jerez de la Fron
tera, el Capitán de Carabineros, 
retirado, don Francisco Díaz Nava
rro.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Intendente Ge
neral del Ejército, pasan a servir 
los destinos que se indican los Je
fes y Oficiales de Intendencia que 
a continuación se relacionan:

Coronel, don Pedro Virgili Sau
mell, del Cuadro Eventual de Ma
rruecos, a la Intendencia Militar 
de la 5.- Región, debiendo efec
tuar su incorporación con urgen
cia.

Comandante, don José Cebre- 
ros García, de la Intendencia Mi
litar de la 2.- Región, a Jefe Ad
ministrativo de le División núme
ro 13.

Capitán, don Eduardo García 
Riveras, a las órdenes del Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros.

Otro, don Manuel Ruiz López, 
del Cuadro Eventual de Talayera 
de la Reina, prestando servicio en 
la Sección de Auto-algibes del PrL

mer Cuerpo de Ejército, al Servia 
ció de Automovilismo del Ejército* 

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina al Capitán de In
tendencia don Roberto Irigoyen 
Díaz, alta de Hospital, al Ejército 
del Norte.

Burgos, 4 de Julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Mini-s* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 25 del pasado mes, 
se nombra Teniente honorario de 
Intendencia, por el tiempo de du
ración de la campaña, a don Julio 
Martín Guzmán.

Burgos, 1 de julio de 1938.—* 
(I Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, a propuesta del General Je
fe del Ejército del Centro, se ha
bilita para ejercer el empleo d« 
Comandante al Capitán de Infan
tería don Francisco Jaque Ama
dor.

Burgos, 4 dé julio de 1938.—* 
II Año Triunfal. —El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante a lóS Ca
pitanes de Infantería don Lorenzo 
Arrón Homar, don Tomás Salme
rón López, don Joaquín Santos 
Vivanco y don José Galán Fon- 
tela.

Burgos, 2 dé julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte y del Co
mándenle General de Lis Islas Ca
narias, y a los fines del articule.
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segundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O, púm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenien
tes de Infantería don Leandro 
Sánchez González y don A nto
nio Rodríguez Molina,, respectiva
mente.Burgos, 2 de julio de 1938.—- 
•II Año T riu n fa l—El General En
cargado del . Despacho del Minis- vtérin, Luis Valdés Cavanilles.

Pór resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, sé habilita para ejercer el 
émpleo de Comandante' al Caph 
'tráh de la Guardia Civil don Luis 
Canis M atute.Burgos, 1 de julio de 1938.— II Año T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del Minis- 
tero, Luis Valdés Cavanilles. >

Libertad condicional
/ Vistas las propuestas de liber

tad  condicional formuladas por la 
Junta de Disciplina dé la Prisión 
Provincial de Palma de Mallorca* en favor de los reclusos de la mis
ma Juan Ribot Nadal, condenado 
a la pena de dos años de prisión 
menor por el delito de ofensas a Instituciones Arm adas; Antonio 
Vanrell Alomar, condenado a la 
pena de dos años de prisión a y  
rreccional por el delito de injurias 
¿1 Ejército; Miguel Sáñtandreu 
Moragues, condenado a la pena de 
dos anos de prisión correccional 
por el delito de proposición pará 
el de rebelión; Antonio Mulet" Go~ 
mija, condenado a dos años y cua
tro meses de prisión menor por el 
delito de tenencia ilícita de armas; 
Sebastián Vidal Juan, condenado 
a la pena de dos años de prisión 
menor por el delito de insulto a 
Fuerza Armada, y Silvestre G inard 
G liver, condenado a la pena de 
dos años de prisión menor por el delito de proposición al de -rebe
lión; todos ellos sentenciados por un  Consejo de Guerra; en consi
deración a hallarse dichos pena
dos comprendidos en las disposi
ciones de los artículos 46' y si
guientes del Reglamento de Pri
siones de 14 de noviembre de 
1930, en relación con el 101 del 
Código Penal, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 
resuelto conceder a los citados 
Jjuan Ribot N adal, Antonio Van- 
xell Alomar, Miguel Sántandreu

Moragues, Antonio^Mulet Gomila, 
Sebastián Vidal Juan y Silvestre 
Ginard Oliver, la libertad condi
cional, que será efectiva desde el 
día en que cada uno de ellos haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena.

Burgos, 2 de julio de 1938.-^. 
II Año Triunfal/ —El /General En
cargado del Despachó del M inis
terio, Luis Valdés Gavanilles.

Oficialidad de Complemento
 Ascensos 

Por reunir las ' condiciones que 
señala la Orden de 12 de* abril úl
timo (B. O. num. 540), se ascien-: 
de al empleo dé Capitán de Com
plemento de Artillería a los Tenientes de dicha escala y Arm a 
don Jaime Pérez de Arrilucea Es- 
córiaza . y. don ' M anuel Urbioía 
Siez de T ajada,. asignándoles la 
antigüedad de, 17 de febrero y de 
ÍÓ de marzo de 1938, respectiva
mente.

Burgos, 2 de julio de 1938.*-- 
II .Año T riu n fa l,—El General En
cargado del peS-f)acho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 dé abril ú l
timo (B. O . nüm ; 540), se asciende al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería a los A lfé
reces de dicha escala y Arm a don 
Ramón M atalonga Cortés y don 
Carlos Gil Delgado, asignándoles 
la antigüedad de 21 de octubre de 
1937 y 8 de febrero de 1938, res
pectivamente, los cuales continua
rán en su actual cometido.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal. —El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Procesados
Cesa en la situación de “Proce

sado”, a la que pasó por Orden de 
11 de septiembre de 1937 (B. O. 
número 332), el Comandante de 
Carabineros don Emilio Ortega García.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

AI Servicio del Protectorado
A  propuesta del General Jefe 

Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, cesa

en la situación “A l Servicio del 
Protectorado”, por causar baja, en 
la Mehal-la Jalifiana del Rif, nú* 
mero 5, el Sargento provisional de 
Infantería don Rafael Mansilla 
Gómez, causando esta Orden efec
tos administrativos a partir de. 31 de mayo próximo pasado.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

, Bajas
A propuesta del General Jefe, del Ejército del, Norte, cesa erí el empleo de Alférez provisional de Infantería y queda en la situación militar que le. corresponda D. Dionisio Díaz Urdíales, del 4° Batallón del Regimiéntp Bailen número 24. , .. /:Burgos,, 2; de julio de 193-8.— II Año Tríuñf al.==El Ministró de Defensa Nacional.=P..< D., Él General Subsecretario del Ej ército, Lula Valdés Cavanilles.
Oesa en el empleo de Alférea provisional de la Milicia de F. E. T. y de las J. Q. N. S. y queda en la situación militar que le corresponda don Ricardo Agestarán Iraeta.Burgos, 2 de julio de 19*38.̂ — II Año Triunfal.—El Ministro de Defénsa'Nacional.==P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Clero Castrense
Reclamados por sus Superiores y de conformidad con la Orden de 4 de junio de 1937 (B. O. número 228), causan baja en el Ejército los sacerdotes voluntarios qufc figuran en la siguiente relación:D. Juan Gómez Villares.D. Esteban Saborit Alvaro,D. Camilo Fontela Danza.D. Eustasio Fernández Campo.D. Julio Rodríguez Gracia.Burgas. 2 dfe julio de 1938.—* II Año Triunfal.=E1 Ministro de Defensa Nacioñal.=P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Beneficios de derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovidas por los Sargentos de Infantería,'
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«feon destino en el Regimiento de 
Toledo núm. 26, don Botero Cami
sa Delgado, don Francisco Nieto 
Fernández y don Manuel Redrue
j o  Delgado, en súphca de que se les 
conceda acogerse & los beneficios 
¡de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa
sivas., he resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo los interesados 
abonar en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todos las atrasadas y 
los intereses de demora de éstas, 
practicándose al efecto la oportu
na liquidación por quienes corres
ponda, cumpliéndose además cuan
do sobre el particular está pre
venido.

Burgos, 2 ,/de julio de 1938.— 
ü  Año Triunfal~EI Mnistro de 
Defensa Nacionál.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavantlles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes ,y O cíales de In
fantería que se relacionan, a con
tinuación;
; Comandante den Antonio Jimé
nez Müra, <fel Gr^po de .Fuerzas 
Regulares I&lgge&as de óeuta nú
mero 3, al 17 Batallón del Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31, en comisión,

Idem don Manuel Calenti Carri
les, del Regfcfiehfó de Infantería 
Mérida núm. 35, al Batallón de Ti
radores de Ifni núm. 286, en ídem.

Idem retirado don Luis Ruiz de] 
¡Castillo, al tercer Batallón del Re
gimiento de Infantería Bailén nú
mero 24.

Capitán habihfcado para Coman
dante con arreglo al Decreto nú
mero 342, don José Rodríguez Caŝ - 
'tro, de F. E. T. del Ejército del Sur, 
al 4.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24.

Idem ídem áten don Leonardo 
Sánchez Riscos, a di^osición del 
¡General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las L  O, N. S.

Capitán don Juan Casademunt 
Fortet, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, al 5.° Ta&or Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, en comisión.

Idem don José Gracia Bueñas, 
de la Séptima Región Militar, al 
fi.° Batallón del de Montaña de 

núm, &

Idem don Manuel Fernández Ex
pósito, del Batallón Montaña Sici
lia núm. 8, al 2.° Batallón del de 
Montaña de Flandes núm. 5, en co
misión.

Idem don Luciano Rincón Morí- 
ñigo, del Regimiento de Infante
ría Burgos núm. 31, a disposición 
del General , Jefe del Ejército del 
Norte, en comisión.

Idem don Enrique Feliü Cardo
na, a disposición del General Jefe 
de La Legión.

Idem de Complemento don Gui
llermo Rodríguez García, de Fa
lange Española Tradieionalista de 
Cádiz, a la novena Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ara
gón.

Idem honorario don Miguel Cla
vero Jiménez, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Teniente don Julián Cuesta Gar- 
del Batallón de Cazadores de 

Ceriñola núm. 6, al Batallón “B” 
del de Cazadores de Melilla nú
mero 3, en comisión.

Idem don José Cantillo Carme
na, al 10 Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3.

Idem don Ramón Lago Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, al 17 Batallón del 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31, en comisión.

Teniente retirado don Angel 
Sánchez Nanclares, del Regimien
to de Infantería Oviedo núm. 8, al 
12 Batallón del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, en ídem.

Idem de Complemento don Ser
vando Gómez Allef, del Regimien
to de Infantería Zaragoza núme
ro. 30, al Batallón "B” del de Ca
zadores de Melilla núm. 3, en ídem.

Idem ídem don Isidoro Guerrero 
Triguera, del Regimiento de In
fantería Cádiz núm. 33, al 5.° Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, en ídem.

Idem ídem don Luis Díaz Se
rrano, del Regimiento dé Infante
ría San Quintín núm. 25, al se
gundo Batallón del de Montaña de 
Flandes núm. 5.

Idem provisional don Bernardo 
Arroyo Machuca, de F. E. T. de 
Burgos, a la primera Bandera de 
F. E. T. de Navarra, en comilón.

Idem ídem don Rafael Mentes: 
Bru, del 5.° Batallón del Regi
miento de Infantería San' Marcial, 
número 22, al 4,® Tabor del Grupo ■ 
de Fuerzas Regulares Indígenas de ■ 
Alhucemas núm. 5. 

íd ® i jdeih don Federico Lope?

de Ocariz, al 17 Batallón del Re
gimiento de Infantería Burgos nú
mero 31.

Idem ídem don Manuel Bueno 
Monreal, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, al 17 Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Burgos núm. 31, en comisión.

Idem ídem don Félix Salvador 
Merino, a Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. de 
la Quinta División de Navarra.

Idem ídem don Ricardo de la 
Calle y del Río, del Tercio de Nues
tra Señora de Monserrat, al Ter* 
icio de “Numancia”, en comisión.

Idem ídem don César Fernández 
Martín, del Batallón 287, del Re
gimiento Canarias, núm. 39, al se-* 
gun do Batallón del de Montaña de 
Flandes núm. 5, en comisión.

Idem ídem don Joaquín Ber
mejo ‘Sanz, de F. E. T. de Nava-, 
rra, a la sexta Bandera de F. E. Tf 
de Aragón, en comisión.

Idem ídem don Justo Despujol 
OMahony, a disposición del Ge* 
neral Jefe de La Legión.

Alférez don Francisco López Ca* 
bezas, del Regimiento de Infante-, 
ría Mérida núm. 35, al Batallón’ 
“CM del de Cazadores Las Nava? 
número 2, en comisión.

Idem don Cipriano Calles Rin* 
cón, al segundo Batallón del d$ 
Montaña de Flandes núm. 5.

Idem don Teodoro Azaustre Mo* 
lina, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, al primer* 
Batallón dél de Montaña de Flan* 
des núm. 5, en comisión.

Idem don Manuel Fernández Ga
llardo, al Batallón “B” del de .Caza* 
dores de Melilla núm. 3.

Idem don Benito Romero Llor* 
ca, al 5.° Tabor del Grupo de Fuer-* 
zas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1.

Idem don Pedro Guerra Les, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas núm. 5, al 
5.° Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indigeíias de Tetuán nú* 
mero 1, en comisión.

Idem don Alberto Rodrigue? 
Mendoza, del Grupo de Fuerzas Re* 
guiares Indígenas de Melilla nú-: 
mero 2, al 5.° Tabor del Grupo dé 
Fuerzas Regulares Indígenas dé 
Tetuán núm. 1.

Idem don. Roberto Medina Rive
ra, del Cuerpo de Ejército de Ga
licia, al 17 Batallón del Regimien
to de Infantería Burgos número 
81, en comisión.

ídem don Juan Pabón Jiménez, 
del Regimiento de Infantería Bam
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Marcial núm. 22, a un Batallón de 
Carros de Combate de la 55 Divi
sión, en comisión.

Idem don Francisco Perromat 
Davis, del Regimiento de Infante
ría Canarias núm. 39, a un Bata
llón de Carros de’ Combate de la 
55 División, en ídem.

Idem don Diego Figueroa Verdu
go, de F. B. T. de Las Palmas, a la 
Sexta Bandera de F. E. T. de Bur
gos, en comisión.

Idem retirado don Evaristo Pa
je Paje, a un Batallón de Carros 
de Combate de la 55 División.

Idem de Complemento don Al
fonso Bernáldez Amarilla, del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27, al Batallón “B” de Ca
zadores de Melilla núm. 3.

Idem de ídem don Miguel Alba- 
reda Company, a disposición del 
General Jefe de la Séptima Re
gión Militar.

Idem de ídem don Julián Alber
to González, al 17 Batallón del Re
gimiento de Infantería Burgos nú
mero 31.

Idem de ídem don David Sana 
Casca les, al ídem.

Idem de ídem don Anselmo Es
teban Ejerique, a un Batallón de 
Carros de Combate de la 55 Di
visión.

Idem de ídem don Guillermo 
Liompart Peña-, del Batallón de 
Cazadores de Ceriñola número 6, 
a un Batallón de Carros de Com-. 
bate de la 55 División, en comi
sión.

Idem de ídem don Eugenio Co
rona Ifrasgallos, al 12 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zaragoza 
n úm . 3ú.

Idem provisional don José Bra
ga Valle, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30.; al Bata
llón “C” del de Cazadores Las Na
vas núm. 2, en comisión.

Idem ídem don Jacinto Sanz La
rrea, del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, al Batallón “C’r 
de Cazadores de Las Navas núme
ro 2, en ídem.

Idem . ídem don Gil Mantilla 
Franco, del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, al Se
gundó Batallón del de Montaña de 
Flapdes núm. 5, en comisión.

Idem ídem don Angel Fernán
dez Navarro, del Regimiento de 
infantería Cádiz núm. 33, al Se- 
JEUrido Batallón del de Montaña 
ite Flan-des núm. 3, en comisión.

Idem Idem don Joaquín Arregui 
Bastero, del Regimiento de Infan
tería Argel núm. 27, al Segundo

: Batallón del de Montaña de Flan- 
des núm. 5, en comisión.

Idem ídem don Torcuata) Gar
cía Berbel, al Primer Batallón del 
de Montaña de Flandes núm. 5.

Idem ídem don Ramón Garulla 
Tassies, del. Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, al Pri
mer Batallón del de Montaña de 
Mandes núm. 5, en comisión.

Idem ídem don Alberto Rodrí
guez /Hurtado Mendoza, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2, al Batallón “B” 
de Cazadores de Melilla núm. 3, en 
comisión.

Idem ídem don Daniel Fernán
dez Gallardo, del Batallón de Va- 
luntarios de Toledo, al Batallón 
“B” del de Cazadores de Melilla 
núm. 3, en ídem.

Idem ídem don Francisco de Je
sús Barroso Jiménez, del Batallón 
de Cazadores de San Fernando nú
mero 1, al Quinto Batallón del Re
gimiento de Infantería La Victoria 
numero 28, en comisión.

Idem ídem don Francisco Ve- 
lasco Rodríguez, del Grupo de 
Fuerzas Regularas Indígenas de 
Melilla núm. 2, al Quinto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetarán núm. 1, en 
comisión.

Idem ídem don Alfredo Gonzá
lez Teja, del ídem, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem' don Jenaro Rodrí- 
guez Somoza, de F. E. T. de Lugo, 
a la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de la Quinta División 
de Navarra.

Idem ídem don Jerónimo Luna 
Alava, de F  E. T. de Málaga, a la 
Milicia de F. E. T. y de- las J. O. N. S:, 
de la Quinta División de Navarra.

Idem ídem don Benigno Echeva
rría. Eiizalde, de F. E. T. de León,, 
a la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N, S. de la Quinta División 
de Navarra.
. Idem ídem don Juan Fernández 
Gallego, de F. E. T. de Aragón, a 
la Milicia de F. E. T. y de las
J. G. N. S. de la Quinta División
de Navarra.

Idem ídem don Antonio Castro 
Marabel, de F. E. T. de Aragón, a 
la Milicia de F. E. T. y de las
J. O. N. S. de la Quinta División
de Navarra.

Idem ídem don Juan Raya Már
mol, del Regimiento de Infantería 
Cádiz núm. 33, a] Batallón núme
ro 274 de la División núm. 15.

Idem, ídem don Francisco Sierra 
Martínez, al 17 Batallón del Re-

gimiento de Infantería Bailénnü- 
mero 24. i

Idem ídem don Leopoldo Espi
nosa San Juan, del Regimiento da 
Infantería Cádiz núm. 33, al 17 Ba
tallón del Regimiento de Infante-* 
ría Bailón núm. 2.4.

Idem ídem don José María Her-j. 
nández Ortolá* del Regimiento d «v 
Infantería Pavía núm. 7, al 17 Ba- 

; tallón del Regimiento de Inf antería 
. Bailón núm.. 24, en comisión.

Idem ídem don Manuel Montero» 
Rasco, del Regimiento, de Infante-*: 
ría Canarias núm-. 3& al 17 Bata
llón del Regtaiehto de Infantería 
Bailón núm. 24* en ídem.

Idem ídem don Enrique Posa-*) 
da Cabrera,, del Regimiento de In- : 
fantería San Marcial núm. 22, al 
12 Batallón del Regimiento de In
fantería Bailón, núm. 24, en co
misión.

Idem ídem don Perfecto Barbe
ro Velasen, al 17 Batallón del Re
gimiento de Infantería Burgos nú
mero 31.

Idem ídem don Alberto Ayguavi- 
ves Catreeases, al ídem.

Idem ídem don José Valdivia .Ji
ménez, del Batallón núm. 288> al 
17 Batallón -del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, en co
misión.

Idem ídem don Adrián Carrillo 
Fragosa del BstaMón "B” del de 
Cazadores de Maílla núm. 3, al 
Batallón de Tiradores de Ifni nú
mero 292.

Idem Idem don Luis Artajo Ara
na, del Sexto Batallón del Regi
miento de Infantería San Quintín' 
núm. 25, al Batallón de Tiradores 
de Ifni núm. 2M.

Idem ídem don Fernando Salas 
Fontdeviíla, del Regimiento de In
fantería Aragón núm. 17, a un Ba- 
tallón de Carros de Combate de la; 
55 División, en comisión.

Idem ídem don Mariano Vilas} 
Pascual, del Regimiento Argel nú-f 
mero 27, a un Batallón de Carras] 
de Combate, de la 55 División, eriT 
comisión. .

Idem ídem den Enrique Yarnes 
Bergua, del Batallón núm. 52, dé 
la 53: División, a tnx Batallón <3$ 
Carros de Combate de la 55 Divi
sión, en comilón.

Idem ídfem don Graciano Sán
chez Imaz, del Batallosa núm. 287, 
de la 54 División-, a un Batallón d^ 
Carros de Comíate de la 55 Divi
sión, encomásíón.

Idem ídem áo& César BaldellóU 
Guerra, a la Sexta Bandera dfi* 
F. E. T. de Burgos.
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Idem  ídem don Alfredo Pérez 
Fajardo, del Regimiento de In 
fan tería  Cádiz núm , 33, al 12 Ba
tallón del Regimiento de In fan te 
ría  Zaragoza núm . §0* en comisión.

Idem ídem don Santos Moro 
González, del Regimiento de In 
fan tería  Aragón núui. 17, al Cuar
to  Batallón dél Ré¡yihiefttO de In 
fan te ría  Zaragoza núm . 30,- en 
ídem.

Idem  ídem don José l ia r ía  Va
lle jo Muguruza, al Cfuárto B ata
llón del Regimienfió dé in fan tería  
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Lytggrdo Hacías 
López, del Grupo dé fuerzas Re
gulares Indígenas Alhucemas 
núm. 5, al Octavo Tabor del Gru
po de Fuerzas Réguíáres Indíge
nas de Larache núm. 4, en comi
sión.

Idem ídem don Antonio Alonso 
López, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tefuán núm e- 
rjo 1, al OctaVo ía.bo.r del Grupo 
de Fuerzas Rogúláré# indígenas 
dé Laraché núm. 4, eñ comisión.

Idem ídem don Jesús Fernando 
San Miguel Brónté, del Regimien
to  de Infantería. Búrgós núm. 31, 
a l Octavó Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Láraclie núm. 4, étf Ídem.

Idem  ídem don Pedro de Agui- 
rfé  Castillo, del Grupo dé Fuerzas 
Regulares Indígenas dé Tetuán 
núm . 1, a la M eha-la Jalifiana de 
Gom ara núm . 4.

Idem ídem don Antonio Cantero 
Masieu, a la  M ehal-lá Jalifiana de 
Gomara núm. 4,

Idem  ídem don Eugenio Echeva- 
rrías Vázquez, a  la  ídem.

Idem  ídem don Antonio F ernán
dez de Velasco, dé lá Qúlfitá B an
dera de F. E. T. Áfagóñ, a la 
Segunda B andera dd F. B, T. y de 

. las J. 0 . N. s. dé ^ fu r ia s .
Idem  ídem don Jó&é Ofzaez Ro

m án, del Tercio dé ífuestra Señora 
del Camino, a l Batallón número 
108, de la División núm. 105, en 
comisión. :

Idem  ídem don Antonio H ernán
dez Nalda, dq láo IjléSáí-la ja l i 
fian a  de Laraché núm; 3,• ai Ter
cer Tabor de la Meíiál-la Jáliflana 
del R if núm. 5. q 5 ¿

Idem ídem don Ramón García 
Valiña, de l^rMe^l-í$j J^ífiaqi :úé  
Gomara núm, 4̂  íabor
de::la;;MéhaX-lá Jáfiffchá t M R i f  
núm. 5v en com^pfe > -  • ^
> Idem ídem Moras

Lavilla, de Jáe lá
 ̂Academia Militár $£ §án Roque, al

Tercer Tabor de la M ehal-la J a 
lifiana del Rif núm. 5.

Idem . ídem don José Carlos Cu
yas Díaz, de ídem, a la ídem.

Idem ídem don Pedro Fuentes 
Díaz, de ídem, a la ídem.

Idem ídem don Antonio Men
doza Ruiz, del Regimiento de In 
fan tería  San Quintín núm. 25, al 
Batallón núm. 251 de la 105 Di
visión.

Idem ídem don Fernando Luen
go Román, al Terció de Requetés 
de “Lácar’L

Idem ídem don Julio Alonso Es- 
tévez, del Regimiento de In fan te 
ría  Tenerife núm. 38, al Sexto B a
tallón del Regimiento de In fan te 
ría San Quintín núm. 25, en co
misión.
• Idem ídem don Eduardo Acosta 
Aranda, a disposición del General 
Jefe de la Legión.

Idem ídem don José Leva M ár
mol, a ídem.

Idem ídem don José González 
Alonso, a ídem.

Idem ídem don Cristóbal García 
Gutiérrez, a ídem.

Idem ídem don Prudencio Ca
lón ge García, del Batallón 53, a 
ídem, en comisión.

Idem ídem don Vicente Jiménez 
Reyes, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Idem Moro Sidi Abselán Ben 
Mohamed Faki, a l Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. 1.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II  Año T riunfal.=E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ra l Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales/pasa destinado a disposición 
del General Jefe de La Legión el 
Subteniente de Infantería D . Sal
vador Aumba Bonquillo.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Déíensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército,
T uto \7-»1rí¿c

Por : resolución de S. E. el G e
neraUsimo de ío's Ejércitos Nació*, 
nales; se desuna, a lo$,. CJuĵ rgo? 
que se expresa á los Oficíales (fe 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Capitán de Complemento, don

Emilio Sorá Aparisi, ascendido, 
del Tercer Regimiento Ligero, a 
la 12 División.

Idem ídem don José Magaz Ber
mejo, ascendido, del Parque Ejér
cito Sur, al Cuarto Regimiento 
Pesado, a disposición del Coman
dante General de Artillería del 
Ejército.

Idem ídem don José Couto de 
León, ascendido, de la Columna 
de Municionamiento del Ejército 
del Centro, al Ejército del Norte.

Idem ídem don Juan María D el
gado Rodríguez, ascendido, del 
Tercer Regimiento Ligero, al Pri
mer Regimiento Pesado, afecto a 
la 85 División.

Idem ídem don Antonio D o
mingo Rosich, ascendido, de Ja 
Agrupación de Artillería An* 
tiaérea, a la 51 División.

Alférez de Complemento don 
José Cabello Gómez, ascendido, 
del Primer Regimiento de Costa, 
a la 12 División.

Idem ídem don José Cafranga 
González, ascendido, del Primer 
Regimiento de Costa,' a la 12 D i
visión.

Idem ídem don José Almendro 
Pacheco, ascendido, d e l  Primer 
Regimiento de Costa, al Primer 
Regimiento Pesado, afecto a la 85 
División.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.“ El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro al Armero provisional don José 1 
Gómez Soto, de la 15 División.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.“ El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se i n <  

dican los jefes y  Oficiales del 
Arma de Ingenieros que se rela
cionan a continuación:

Comandante, retirado, don Jor* ; 
ge Palanca y Martínez^Fortún, 'de-i 
Comandante de, Ingenieros y Jefe 
del Grupo de Zapadores de la Di» 
yisión 11, a disposición deL Cb<* 
mandante General de Ingeniero#i 
del Cuartel' General del Generan 
lisimo. r-  ̂ •• ■ _/ y..

Capitán, habilitado parar # 
mandante en virtud del articulé:
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primero del Decreto 342 (B. O. 
310), don Ramón García Nava
rro, al Batallón de Zapadores Mi
nadores de Castilla.

Teniente provisional don José 
Luis Díaz y González Alier, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 6, al Servicio de Automo
vilismo del Ejército.

Alférez provisional don Juan 
Gilí Oleína, del Batallón de Za
padores Minadores número 5, al 
Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.

Idem ídem don Mateo Salom 
Orell, del Batallón de Ingenieros 
de Mallorca, al de Zapadores Mi
nadores núm. 2, como agregado.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In
genieros quft.a continuación se re
lacionan:

Comandante don Manuel Ma
ro to González, al Batallón de Za
padores Minadores núm. 7.

Idem don Antonio Fernández 
Hidalgo, del Batallón de Ingenie
ros de Mallorca, al Batallón de 
Zapadores Minadores número 2, 
como agregado.

Capitán don Jerónimo del Río 
fAmor, del Grupo Autónomo Mix
to de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3, al de igual denominación 
número 4.

Teniente provisional don Pru
dencio Jiménez Núñez, del Bata
llón de Zapadores Minadores nú
mero 5, a situación de “Al Servi
cio de otros Ministerios”.

Idem provisional don Francisco 
Garraus Miqueo, del Batallón de 
Zapadores del Ejército del Cen
tro, a la Comandancia General de 
Ingenieros del mismo Ejército.

Idem provisional don Camino 
Arenas García, del Grupo Mix
to de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3, a la Compañía de Inge
nieros de la Brigada “Flechas Ne
gras”, como agregado.

Alférez de Complemento don 
Ignacio Revenga Sanz; ascendido, 
al Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 5.
^Burgos, 4 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.=EI Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge

neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales pasa destinado al Batallón 
de Zapadores Minadores núme
ro 6, el Comandante de Ingenie
ros, retirado, don Jesús Camaña 
Sánchiz.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
e! Alférez provisional de Ingenie
ros don Vicente Figaredo Sela, del 
Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal/= El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a dispo
sición del Jefe del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército los Te
nientes del Cuerpo de Tren don 
Felipe González Palomino y don 
Antonio Torres Alcaraz, proce
dentes de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Clero Castrense
Comprobado doc ume ntalme n-te 

que ha sido ordenado de sacerdote 
D. Bautista Alejo Torrelles Figue- 
ra, Sargento de Complemento de 
Infantería, causa baja en su des
tino en el Regimiento de Améri
ca núm. 23, y pasa a prestar los 
servicios' de su ministerio a las 
órdenes del Exorno. Sr. Pro-Vica
rio General Castrense.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal. ==E1 Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

 Pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo

Rectificación.—Habiendo apare
cido algunas erratas en la Orden 
fecha 25 de junio 1938 (B. O. nú
mero 5), a continuación se trans
criben las consiguientes rectifica-1 
ciones:

Página 66 ( última columna)] 
Placas (Infantería)

Dice: Comandante de Infante-* 
ría en activo, don Alfredo Fradas 
Arrüebo.

Debe decir: Comandante de In
fantería en activo, don Alfredo 
Pradas Arruebo.

Página 67 (primera, columna) 
Artillería.

Dice: Teniente Coronel de Ar-« 
tillería en activo, don Pedro Ardi* 
lla Anson.

Debe decir: Teniente Coronel 
de Artillería en activo, don Pedro 
Ardila Anson.

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 31 
enero del año actual, causa baja 
en fin de dicho mes y pasa a si
tuación de retirado el Teniente da 
Infantería don Manuel Zambrana 
Giráldez, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, él 
haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas, que le corresponden por 
contar más de 30 años de servicio» 
con abonos y estar comprendido 
en la Ley de 5 de diciembre do 
1935 (“Gaceta” núm. 345), cuya 
cantidad deberá serle satisfecha a  
partir del 1 de febrero siguiente, 
por la Delegación ,de Hacienda de 
Badajoz, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 2 de julio de 1933.—  
II Año Triunfal.=El Ministro do 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

 Rectificación.—Habiendo apare* 
cido equivocada la Orden de reti
ros del Sargento de la Compama 
de Mar de Ceuta don Juan Suá- 
rez García, fecha 30 de junio de 
1938 (B. O. núm. 5), a continua
ción se transcribe la consiguiente 
rectificación:

Página 68 (primera columna). 
Dice: ... ... ..i en cuya situación 

disfrutará, con carácter provisio-* 
por yarias autoridades, se conce* 

Debe decirr .f,eh cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio- 
nal e l haber pasivo mensual de 
284,16 pesetas..
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Subsecretaría de Marina

Asimilaciones
De acuerdo con lo propuesto 

por el Almirante de las Fuerzas 
del Bloqueo del Mediterráneo, se 
concede la asimilación de Tenien
te Médico de la Armada, con ca
rácter provisional y por el tiempo 
de duración de la actual campaña, 
al Licenciado en Medicina y Ci
rugía, Auxiliar segundo provisio
nal de Sanidad, embarcado en el 
Destructor “Velasco”, don Gabriel 
Sampol Homar, con arreglo al De
creto de la Junta de Defensa Na
cional número 110, de 23 de sep
tiembre de 1936 (B. O. núm. 23) 
y Ordenes de 3 de noviembre y 20 
de febrero de 1937 (BB. OO. nú
meros 22 y 127).

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución del Excelentísimo 

Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso al empleo de 
Teniente de Complemento, con an
tigüedad de 31 de enero de 1937, 
al Alférez de la misma escala y 
Arma de Artillería, destinado en 
Aviación, don José Pico Aguiló.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso al empleo 
de Teniente provisional del Arma 
de Aviación, con la antigüedad que 
se citaba los Alféreces de la mis
ma Arma que a continuación se 
relacionan.

D. Ignacio María Ibarra y Ver
gel, con la antigüedad de 13-4-1938.

D. José Miguel Careaga Uri- 
güen, ídem 13-4-1938.

Q. José Caetano Sepúlveda Be- 
lloso, ídem 13-4-1938.

D. José Antonio González del 
.Valle, ídem 13-4-1938.

D. Alberto Santamaría Rico, 
ídem 13-4-1938.

D. Federico V a 11 e s Gii-Doz, 
ídem 13-4-1938.

D. Mariano Varona Trigueros, 
ídem 14-4-1938.

D. José Velaz^ de Medrano, 
ídem 17-4-1938.

D. Ramón Escudé Gibert, ídem 
17-4-1938.

D. José María Román Arroyo, 
ídem 29-4-1938.

D. Santiago del Olmo Mallol, 
ídem 29.-4-1938.

D. José María Espinosa de los 
Monteros, ídem 29-4-1938.

D. Mariano Terrero Villela, 
ídem 29-4-1938.

D. Emilio Gómez Pérez, ídem 
29-4-1938.

D. José María Agramun Matu- 
tano, ídem 29-4-1938.

D. Francisco Pérez López-Teja- 
da, ídem 29-4-1938.

D. Antonio Roldán Ariza, ídem 
29-4* 1938.

D. Mánuel Sousa Alsejos, ídem 
29-4-1938.

D. Jesús Fernández Suárez, 
ídem 29-4-1938.

D. Fernando Rodríguez Pérez, 
ídem 29-4-1938.

D. José Antonio Hurtado Gó
mez, ídem 29-4T938.

D. Carlos Herrero Hilario, id. 
29-4-1938.

D. Jorge Molina Juyols, ídem 
29-4-1938.

D. Joaquín Arnau Ruifernán- 
dez, ídem, 29-4-1938.

D. Pedro Allende Martínez, id. 
29-4-1938.

D. Antonio Cadenas Echevarría, 
ídem 29-4-1938.

D. Luis Gómez Jordana y 
Prats, ídem 29-4-1938.

D. Jesús Gastón Gastón, ídem 
29-4-1938.

D. Eduardo Chamorro García, 
ídem 29-4-1938.

D. Antonio Vargas Romero, id. 
29-4-1938.

D. Manuel Copano Taboada, 
ídem 29-4-1938.

D. Rafael E. López López, ídem 
29-4-1938.

D. Manuel Sánchez Tabernero, 
ídem 29-4-1938.

D. Tomás Fernández Rivas, id. 
29-4-1938.

D. Manuel Alonso Torres, ídem 
29-4-1938.

D. Víctor Martínez y García, 
ídem 29-4-1938.

D. Luis Vázquez de la Torre, 
ídem 29-4-1938.

D. Octavio Latorre Mainar, id. 
29-4-1938.

D. José María Tena Ibarra, id. 
29-4-1938.

i Burgos, 5 de i ul i od*  1938.—

II Año Triunfa!.—El General Subí 
secretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso al empleo de 
Alférez de Complemento del A r
ma de Aviación, al Brigada de la 
misma escala y Arma don Luis 
Torbado Franco.

Burgos, 4 de julio de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Títulos
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del E. M. del Aire 
y por haber cumplido las condicio
nes reglamentarias, se concede el 
título de Ametrallador-Bombarde
ro al Teniente provisional del A r
ma de Aviación don Ignacio Alfa^ 
ro Arregui.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Comité de Moneda 
Extranjera

Día 6 de julio de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

F ra n c o s ................................... . 23,80
Libras  ...............................   42,45
D ólares....................... .. ... ... 8,58
Liras ... . ...................   ... ... 45,15
Francos suizos ......................  196,35
R eichsm ark  .............   3,45
Belgas ...      ... 144,70
Florines ...  ..........................  4,72
Escudos.............................. . . ..  38,60
Peso de moneda legal 2,25
Coronas c h e c a s .....................  30,—
Coronas su ecas .........  ... 2,19
Coronas noruegas ... ... . .. /  2,14
Coronas danesas ... ... ••• 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos ... ... ... ... ... .»* 29,75
Libras ... ... ... ... ... ... «»• 53,05
Dólares ; . . .  ... *•» *?* 10,72
Francos suizos ... ... ... . ..  $45,40
Peso moneda legal . . . . . . .  2,80
Escudos... .«  •«* M* **♦ 43,2?
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Ministerio de Industria y Comercio
SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA

ARANCELARIA

Relación de Importadores (nombre o razón social), dirección, productos y número asignado  
en el Registro provisional de Importadores y  Exportadores.- (Continuación).

1.005.— Compañía Comercial Pa
lentina.

Palencia.
Bacalao.

1.006.—M iguel González Gómez. 
Duque Almodóvar, 13, 
Algeciras.

Carbones minerales.
1.007.—Francisco Martín Marcos. 

Plaza del Corpus, 7. 
Segovia.

Extractos, esencias, envases y 
drogas.
1.008.—Pedro H ernández Luna . 

Palomar, 4.
Zaragoza.

Pieles curtidas y charoladas* ma-?[uinaria, cuchillas y agujas para 
ab ricar ' calzado.

1.009—A rturo CorraL 
Carlos III, 17.
Pamplona.

Puntas, cubetas, hebiiiitas, pu
ños, placas, conteras, muelles y 
anillas de metal para fabricar pa
raguas;
1.010.— Vicente Guibevt A zp u ru . 

San Ignacio, 7.
Azpeitia.

Ferretería, drogas, lápices, a r 
tículos religiosos y de bazar.
1.011.—Rafael Aizpeitia Elovza. 

Lazcano (Guipúzcoa).
Raíz de zacatón,/tampicos, pias- 

savas, basinas, palmas y cerdas.
1.012.—Martín Gibernan Riera. 

Prim, 39.
San Sebastián.

Productos químicos e industríal a  esmeriles y carburandun.

1.013.—Cooperativa. Patronal de 
Consumo de Materiales 
de Construcción«Avenida España.

San Sebastián.
Azulejos, loza sanitaria, mate

rial de gres, baldosa», cocinas y 
calentadoras de gas butano.
1.014.—Juan Alzugaray Iriav.te. 

Fuenterrabía, 24* ’
San Sebastián.

Artículos de sport, bisutería y quincalla.
1.015.—Pedro A . Rivera y  González.

Prim, 34.
San Sebastián.

Aguardientes- y licores*
1.016.— Ciordia Autom óviles  

Plaza de1 Zaragoza*.
Automóviles.

1.017.—Mateo Tagarro M arñnez. Santa Marta, 9i Asforga.
Moellón*

1.018.—Natalio de Fuentes. 
Palencia.

Productos químicos y drogas.,
1.019.—H ijo de Ventura del Olmo , 

Palencia.
Artículos de mercería y  bisutería.

1.020.—Amadeo Tarabusu " ' Bertendona, 2.
Bilbao.

. Piezas de recambio para auto
móviles y aceite gr afilado,
1.021.— Demetrio Casañé Ferferzs. 

Palencia.
Algodón y artículos para fabri 

cacion de mantas.

,1.022.—Jesús García M ilíán . i  
Estafeta 31.Pamplona

Libros.
I.023.—Jesús Rodríguez López., Plaza Mayor, 33/34. 

Salamanca.
Mercería, quincalla, artículos dé 

cristal, loza, electricidad y radio*
: 1.024.—Fábricas Reunidas Auer* 
i hach y  Cía.i S. L.
. Castilla* 27.

Vitoria.
Telas de bronce, piedras para 

horno, barriles, crisoles de g ra fo  
tos, purpurinas, zinc, estearina* 
pinceles, frascos* escarchas de 

* drío, aleación de magnesio y  alu
minio, polvo para fund ir panes di 
plata y  oro* aluminio en bofas 
maquinaria y piezas.

I I.025.—H ijos de J. Barreras, SL A  
Vigoga lle ta s, cables, maquinaria t  

materiales para factoría naval.
1.026.—H ijos de López y  Cía.San Cristóbal, 6.

Vitoria.
Herram ientas, bruñidores, arma* 

duras, tachuelas, clavos, hilos, su* 
dadores, broches* remaches, htfef* 
lias, mosquetones* cascabeles, látí* 
gos, aceites y  extractos paora cur* lición.
1.027.— Vidrieras de Eladio.

Llodio (A lava).
M aterial refractario* chatarra de 

vidrio, a r e n  a, dolomía, carbón, 
m aquinaria y accesorios.
1.028.—Sckm idt & Cercos, S. A . 

Santo Tomé, 1.
Soria.

M aquinaria agrícola y piezas de 
recambio para la misma.
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1 .0 2 9 .—Rivas Hermanos, S. R. C.
Altamira, 9.

 S a n t i a g o  de Compostela
(La Coruña).

Tejidos de algodón.

^||&30.—Bufan y Compañía. ~
;?• S a n t i a g o  de Composiela

(La Coruña)»
Ferretería.

1.031. ̂ Ventura Villar. 
' S an t i ago

(¡LaCpruña).
Artículos de bazar, loza, cristal, 

piel y fantasía ~ ,

UJ332.—Felipe-: .¡Sarcia. Miras»
S a n t  i a g o  de Compóstéla 

(La Coruña).
Productos químicos y  especiali

dades farmacéuticas.

%G5J.~Briones y  Martínez, Ltda. ,
Víilagaféíá de Ardáá(J^óttm 

tevedra)*
Maderas.

&Q34.-J ¡osé Bouzada López,
yittagartía dé AfoSá (Pon% 

tevedra).
Cafa  cjácao, raba, patatas* bâ  

pealan y tnaiz.:

BLUÓS^Adolfo Llovo Pérez,
V(llagarciá de Arosa (Pon* 

tevedra).
Café, dácao, raba, patatas, ba? 

fcalao y maíz.

ft.036.^Laureano S a n i o s Cerda*
¿(ha.

VillagéKcía de Arqsa (Pon- 
tevedéa)*

Bacalao.
$&y7.*~$enito Guillá&jle 'Otos*. 

íslá <fé Árosá (Pbnt0édra)t 
Hpj4aía,.. -..estaño • y:;-#bte pafr# 

«nvás&s de cóhservás*

J.038.Hiosé Alcántara Fernández^ 
General Mola, 49.
Marín (Pontevedra^. 

Carbón, hulla y antracita* .

5.039.—Gerardo Roa Lago» 
Muelle, 10.
Padrón (La Coruña 

Algodón, lana y yufg. ,

IXMD.Sticesoras de Domingo Vi- 
las Martínez.

Santa Eugenia de Riveira 
(La Coruña).

Hojalata en planchas, estaños y 
-alambres para envases de conser
vas. ;

1*041.—Andrés D. Rabago.
; La Riveiriña.

Puebla de Caraminal 
Hojalata en plancha y estaños.

1.Ó42.— Vda. de Manuel Lojo. 
Gasset.

1 Ppeblá de Caraminal.
Hojalata en plancha, estaños y 

alambre.

1.043.—José Díaz Calvo.
Zafra .(Badajoz).

Cuchillería, Tquincalla Y merce
ría.

1.044.—Bernardo Alonso Rodtb 
‘ gixeí.

Patencia.
Semillas. ; 5

1.045.—Vda. e Hijos de Antonio 
Usón. •

• ' Escuélas P ías/25/27; 
í Zaragoza.
; Carbones, ma qui na ria, herra- ¡ 

mientas, ferretería, hierro,' aceros 
y  metales. l - ;i '

lL046.—JRa/aeí Grillo. , , ;
í UyÁlíonso I, 38*

Zaragoza. ..
j. Medallas, artículos religiosos, de 

bisutería y de regalo. .

X ^ r-E u fro n io  ¡Pérez Menieblas.
• Alfonso I, 34. t

, Zaragoza. :r., ,v,; ’ ,
; Artículos'^religiosos y bisutería.

I.048>—César Huguenin.
■ Prim, 45.

San Sebastián.
Relojes, máquinas y ¿ajas para 

los mismos.

1.049.—Luis Chofíz Alcrudo. 
Coste, 2.
Zaragoza.

Artículos de perfumería y foto
grafía, productos químicos.

1.050.—Luis García Sanios,
¡ Grijuelo.

Salamanca.
!, Maderas.

1.051*—Pío Hernando Aceña. 
Alfonso I, 27.
Zaragoza.

: Medallas, crucifijos, rosarios, 
tnaterial fotográfico y quincalla,

1.052.—Miguel Rubio Orellana. 
Arcos de las’ Cucharas, 1. 
Granada. —

Ferretería. '

1;053.—Luis Mexia Regadera. 
Columela* 36. •
Cádiz.

Relojería, bisutería, artículos de 
cristal y porcelana.

1.054.—-Ser apio Muñoz Romero.
San Francisco, 32.
Cádiz.

Cereales, granos y Semillas'para 
piensos.

1.055.—José Suñol (firma interve
nida por el Estado).

Isaac Peral, 14/Í5.
Cádiz.

Cafés.

1*056.—/ttsé Muñoz Romero.
San Francisco, 32..

■' Cádiz! ■ ' / ,  /  ' r " ’

' Productos dé cerdo, cereales, y 
legumbres. -

1.057.—Nicasio Torrens.
San Miguel, 12.
Pamplona.

J Semillas y tejidos.

L058.—Angel Jiménez Jiménez. : .
• Soria.
í Paquetería, mercería y quincalb;,

L059.—Hijo de Fernández ;Saavt *
dva.• .... .¿, -

Víllalba (Lugo), ' 
i Ferretería. : /,/-

í.060.—Salvador Eirea Otero.
San Andrés, 67.
La Coruña.

Cuchillería.

1.06L—Antonio Abolla Laurel, ,
Plaza Pontevedra, 24.
La Coruña.

Harinas, piensos, leguminosas* 
maíz y trigo.

1.062.-—José Arámburu.
San Saturnino, 14.
Pamplona.

Objetos de escritorio y libros.
. •, . ■;; . . j  "• - i ' '.i' - :•»

1.063*—Ignacio Ubieta y  Velasco* 
Ledesma, 5.
Bilbao.

í: Garbanzos, alubias, bacalao, ca* 
fé, cacao y tocino.

1.064.—Juan Hohr Gastan.
Cánovas del Castillo, 37.

; r.L. V  Cádiz. \ ■ . ;
Artículos para farmacia y labo

ratorios, productos farmacéuticos 
para la elaboración de preparados*
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1.065.— Pineda y Crespo .
Pureza, 35.
Sevilla.

Tierras de coloranto para refi
nación de aceites.

1.066.—José María de Olmedo y 
Carranza.

Aíbareda, 29.
Sevilla.

Anhetol y otras esencias para 
compuesto.

1.067.—José Romero Morán. 
Federico de Castro, 34. 
Sevilla.

Maquinaria y artículos de ferre
tería.

1.068.—Felipe M uro Beaumont. 
Calahorra (Logroño,).

Hojalata para envases y colonia
les.

1.069.—Bernardino Alvarez. 
Chapitela, 12.
Pamplona.

Tejidos.

1.070.—/uan Puertas Alba. 
Palencia.

Cuchillería y palillos.

l.Q7l.—-Metalgráfica Cordobesa. 
Barrio de las Margaritas. 
Córdoba.

Hojalata, tintas y barnices lito-
gráficos.

1.072.—Asland Córdoba, S .'A .  
Carretera Almadén. 
Córdoba .

Material de laboratorio, maqui
naria y piezas de recambio para 
fábricas de cemento.

1.073.—Laboratorio de Leches pre
paradas.

Fray Diego de Cádiz. 
Córdoba.

Caseína, lactosa, maltosa, enva
ses, cristal especial para esterili
zación, celuloide, papel reactivo 
químico al tornasol.

1.074.—Manuel Domínguez Mar- 
tínez.

Plaza de Magdalena, 1. 
Córdoba.

Vidrio neutro para fabricación 
de ampollas inyectables.

1.075.—Exclusivas Farmacéuticas 
J. M . Balasch.

Prim, 35. : v,
San Sebastian. 

Especialidades farmacéuticas.

1.076.—Sdad. Española de Cons
trucciones Electro-Mecá
nicas.

Barriada Electro-Mecánica. 
Córdoba.

Productos químicos, estaño, cu- 
pro magnesio, acero, arena silícea, 
magnesia, hileras, zinc, ladrillos, 
cemento refractario, cueros, ma
quinaria y accesorios.

1.077.— Vicente Canaleta.
San Ignacio, 18.
Pamplona.

Papel lija, tela de esmeril, can* 
cho, goma elástica sin labrar.

L078.—A ngel Valverde Prado, 
Urzáiz, 13.
V igo .

Colorantes, ceras y materiales 
para fabricación de tintas y cre
mas para el calzado.

* ^Q '—José Franco José.
V  a l v e r d e  del Camino 

(H uelv a ).
Herramientas, herrajes, maderas 

especiales y piezas de recambio 
para máquinas. '

1.080.—H ijo d e Marmolejo y  E s- 
pejo. -

Pasaje de Heredia,
Málaga.

Artículos de porcelana, vidrio y 
tocador, mercería y bisutería.

1.081.—Casa Arrieta. ' 
San Miguel, 8.
Pamplona.

Maquinaria industrial y viní
cola. ■

1.082.—Eduardo Ferrán . 
Aldeatejada-Vistahermosa. 
Salamanca.

Cueros, pieles, extractos, cur
tientes y residuos sulfíticos.

1.083.— Constantino Azara,,
Pilar, 24.
Zaragoza.

Coloniales.

1.084.—Policarpo Gil C alvo ., 
Azoque, 30.
Zaragoza.

Huevos.

1.085.—Francisco Goñi Mayo.
' Zapatería, 6.

,  ̂ Pamplona.
Algodón en rama.

1.086.— Vicente Lanaz.
Coso, 36.
Zaragoza.

Mercería.

1.087.—Sucesotes de lrigaray.
San Miguel, 14,
Pamplona

Ferretería.

1.088.—M úgica A rel laño y C ía / 
Pamplona.

Maquinaria agrícola, hilo sisal,, 
motores de explosión, de gas, dé! 
vapor y  Diesel, para usos agríco* 
las e industriales, bombas centra 
fugas y piezas de recambio.

1089.—Alejandro Ortega Delgado, 
Palencia;

Bacalao.

1.090— Hijos de Francisco Astibia, 
Barrio de San Juan. 
Pamplona.

Maquinaria agrícola.

1.091.—Martín A ndrés y Ruiz. 
Espoz y Mina, 11. 
Pamplona,

Piezas de recambio para máqui* 
ñas agrícolas.

1.092.—Tasada y Beltrán,
San Martín, 16*
San Sebastián.

Productos alimenticios, colonia-? 
les, aguardientes y licores, produc
tos químicos, tapiocas, vinos y  
conservas.

1.093.—Antonio Domínguez Oren- 
s e .

Puenfecesures ( Pontevedra)  
Bacalao y coloniales.

1.094.—Ismael Fernández Novo a* 
La Estrada (Pontevedra).

Bacalao, café y cacao.

1.095.— Víctor Pita Iglesia. 
Villágarcia de A rosa (Pon

tevedra).
Pulpa de frutas," fijóles, arroz, 

hojalata y estaño para fábrica de 
conservas.

1.096.—M anuel J. Piñeito.
El Grove (Pontevedra). 

Estaño y hojalata.

1.097.—Viuda de José Fojón.
San A ndrés (La Coruña).

Quesos, mantecas, vinos, pastas 
alimenticias, legumbres, frutas y
dulces.
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1.098.—Telmo Alvarez Rubio. 
Villagarcía de Arosa (Pon

tevedra).
Mecha, bujías, grasas para fa

bricación de velas y bujías esteá
ricas.

1.099.—Vicente Hernández d e l  
Valle.

San Andrés, 69.
La Coruña.

Ferretería y quincalla.

1100.—Enrique Roel de la Torre. 
Real, 18.
La Coruña.

Objetos de escritorio.

1.101.—~José Barreras Barreras. 
Puebla del Caraminal (La

Coruña).
Hojalata, estaño y alambre.

1 .102.—Bmtbo Mmki Qseoz*
San Antón, 1.
Pamplona.

Mercería,

1.103.—Hijos de Justo de M. A l
cántara. (

Fizarrq, 2.
. Valencia de Alcántara* 

Maderas.

1.104.—Candela y Compañía. 
Cáceres.

Maderas.

1M5.—Antonio González Serrano. 
■> Cerdán, 44.

Zaragoza.
Mercería y quincalla. -

1106.—Carias Lerch Streuber. 
Gárfbay, t i .
San Sebastián.

Maquiniam, m a te r i jlJ.auxiliar 
para industria -y ^ricultura.

1.107.—Villa María Luisa.Heznand, 2.
San Sebastián.

Flores naturales, cebollas para 
flores, llaretas vivas, semillas, .he
rramientas y abonos químicos e; 
insecticidas.

lAOS—FramoMermanos. ' -1
Pedro de Egaña, 5.San Sebastián.

Goma arábiga, ocre molido, pie
dra pómez* blanco España, gui
santes, hdtxas, ¿frutas secas, ¿lente
jas, alpiste, .café, vimtiJUa de hie
rro, agua 'Vicby y carbonato de 
cal. > . -

1. 109. — Emproma, S. A.
Urdaneta, 3.
San Sebastián. 

Herramientas, cables de acero, 
linternas, lámparas, tubos de cris
tal, cristales reflectores y de ópti
ca y efectos navales.

1. 110 ~Galdeano A z pi li cué ta y  
Compañía.

San Martín. 2.
San Sebastián.

P i n t u r a  impermeabilizante y 
■aceite de alquitrán.

1.111.—Sdad. Almacenista, de Car
bón de San Sebastián. 

Amara, 18.
San Sebastián.

Mullas y carbones minerales.

L llZ.—Sdád. Anfna. de Tele}orna. 
Avenida de .Francia, 2.
San Sebastián:

Material telefónico.

1. 113.—Gregorio del Campo M o
reno.

Segundo Ispizua G.
San Sebastián.

Carbón hulla.

1. 114. — Compañía del Tranvía de 
San Sébastián.

Ategorrieta.
San Sebastián.

Material eléctrico, herramientas 
y materiales para la Mnea aérea y 
para vías. '

1. 115. — Hijos de Julián de Salazar, 
S. en C.

Pasajes { Guipúzcoa). 
Combustibles minerales.

1. 116. —Vda. de ]osé Sarabia. 
Ategorrieta, 1, I 
San Sebastián.

Artículos de cristal, loza, porce
lana, cuero, objetos decorativos y 
de cocina, lámparas, arañas peque
ñas, muebles y relojes.

1. 117. —Pedro Martín y Hermanos. 
Idiaque, 2.
San Sebastián.

Coloniales.

1.118.r-M&nml Maíz.
Triunfo, 3.
San Sebastián.

Huevos.

1. 119.—AaMotuo López M aza. 
Plaza de Salamanca, 8,
San Sebastián.

Pescado fresco.

1.120.—Francisco Mendizábal Ba* 
rrena.

Miraconcha, 9.
San Sebastián♦

Pescado fresco.

1.121.—El Trust Eibarrés, S. L.
' Bidebarrieta, 21.

Libar ( Guipúzcoa). 
Cartuchería, vacía y cargada, 

pólvoras, perdigones y balines de 
plomo, escopetas, rifles, carabinas, 
artículos de caza y ferretería*

1.122.—Mauricio Guibert.
Guetaria (Guipúzcoa). •

Termómetros.

1.123.—José Charola Aguirre. \ 
Dos de Mayo, 12.
Libar (Guipúzcoa).

Máquinas,, herramientas y pro
ductos empleados en la fundición*

1.124.—Sdad. Española de Armas 
y Municiones.

Eibar ( Guipúzcoa).
Armas, cartuchería, pólvoras, 

pistones, explosivos y artículos de 
caza, pesca y deporte.

1.125.—y  da. de Juan Oria. 
Urbieta, 41/45.
San Sebastián.

Artículos de ferretería y quin
calla.

1.126.—José María Elósegui y Jáu* 
regui.

Fermín Galbetón, 9.
San Sebastián.

Semillas.

1 .1 2 7 Arzubialde y Zabaia. 
Alameda, 16.
San Sebastián.

Ferretería.

1.128.—/  u l i á n  Rodríguez de U 
Puente.

San Francisco, 18.
San Sebastián.

Goma arábiga, extracto campe
che, fécula de patata, cloruro -de 
bario, tierra de tiza y fermentas 
orgánicos.

1.129.— José Irigoyen JJrim. .i 
Muelle, 11.
San Sebastián.

Raba y demás cebos para la 
pesca.

1.130.—José Manuel Lizasoaín. 
Aguirre Miramón*
San Sebastián.

Café, cacao, canelas y lecitinas.
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1.131.—José Echeveste y Cía. Nue
va Unión Vidriera.

Vergara, 17.
San Sebastián.

Vidrio, loza sanitaria, accesorios 
de latón y de hierro, pizarra, esta
ño, diamante para cortar vidrio y 
ganchos de alambre galvanizado.

1.132.—Tomás Lerchundi.
Mayor, 8.
San Sebástián.

Efectos navales y artículos de 
pesca.

1.133.—René León.
Hermanos Iturrino, 38.
San Sebastián.

Semillas y productos agrícolas.

1.134.—Viuda de D . Ramírez. 
Oquendo, 4. \ 
San Sebastián.

Frutas secas.

1.135.—Vda. p Hiios de Rivera. 
Urbieta, 48.
San Sebastián.

Huevos.

1.136.—Sucesores de L im  o u s in  
Hermanos. ,

San Esteban, 41.
Tolosa (Guipúzcoa). 

Drogas, productos químicos y 
maquinaria para papel.

1.137.—Alberto Correa Villar. 
Prim, 27.
San Sebastián.

Artículos para dentistas.

1.138.—Juan Irazusta Zanont. 
Pablo Gorosabel, 36.
Tolosa (Guipúzcoa).

Hojas de amianto, polvo de zinc, 
cloruro de bario, colores de anili
na, semillas, fécula de patata, dex- 
trinas, goma arábiga, aceites y 
grasas minerales,

1.139.—Iriarte Hijos.
Manterola, 5.
San Sebastián.

Quesos.

1.140.—'Vda. de Antonio Mañero. 
Urbieta, 55.
San Sebastián.

Huevos.

1.141.—Imaz y Samperio.
San Martín, 46.
San Sebastián*

Plumetas, brochados, organdíes, 
transparentes, lisos, tejidos de al
godón.

• 1.142.—Félix Sacristán de la Villa.
Hermanos Iturrino, 45.
San Sebastián.

Huevos.

• 1.143.—César Cañedo Argüelles.
Mirácruz, 12. '
San Sebastián.

Aceites lubrificantes*

1.144.—Pablo Schlueier Brede. 
Nueva, 15.̂
San Sebastián.

Correas, mangueras, empaque
taduras para máquinas

1.145.—Vda. Vicente Irigoyen. 
Alameda, 2.
San Sebastián. ;

Carbones minerales* •
i

1.146.—Hijos de Jaime Puig. t 
Hernani (Guipúzcoa).

Fécula de patata, acetona, ácido 
i ácético y acetato de caj.

L147.—Jorge Satrústegui.
Pi y Margall, 1.
San Sebastián.

Carbón.

1.148.—Berra e Hijo de J. Yarza. 
Mari, 1.
San Sebastián.

Hulla.^

1.149.—Angel Zaldúa Zubeldia. 
Plaza Easo, 3.
San Sebastián.

Maderas.

1.150.—Antonio Puy.
Pasajes ( Guipúzcoa).

Carbones, minerales, hullas y 
cok.

1.151.—José María Aristeguieta. 
Avenida Kursaal.
San Sebastián,

Hulla.

1.152.—José Ambrosio Vicente,
J. A. Primo de Rivera, 22. 
Salamanca.

Bacalao.

1.153.—Jaime Schwab y Weyl.
San Martín, 62.
San Sebastián.

Aparatos de radio y material 
eléctrico.

1.154.—José Escuder Muntadas.
S. Esnaola, 17.
San Sebastián.

Máquinas de escribir, productos 
químicos, artículos de farmacia y 
laboratorio.

1.155.—Lemmel, S. Á.
Isabel la Católica, 18*
San Sebastián.

Productos químicos, drogas, ce* 
luloide en bruto y semifacturado, 

' accesorios y aparatos para farma
cia y laboratorios.

1.156.—Pablo Weeber Prohaska, 
Iztueta, 9.
San Sebastián.

Cubo-bomba, moto-bomba, para 
el servicio de incendios, chasis au' 
tomóviles, accesorios y piezas dé 
repuesto para camiones, autoraó- 
viles y maquinaria de fábricar pa
pel.

1.157.—Federico Baridrés*
Avenida, 21.
San Sebastián*

Tejidos de paño, camisería, para 
impermeables, sombreros, zapatos, 
guantes, chalecos de lana, camise
tas, ligas, zapatillas y mantas de 
viaje.

1.158.— Juan García Elustondo. 
Urdaneta, 2.
San Sebastián.

Maquinaria, útiles y herramien
tas para trabajar madera, mate
rial eléctrico, lijas, piedras de es
meril, herramientas ordinarias y 
sierras para trillar.

1.159.— Max Zietinsku 
Pedro Egaña* 10.
San Sebastián.

Herramientas, accesorios dé Me* 
rro, artículos de vidrio y porcela* 
na, tela y papel de esmeril y lija* 
aparatos de verificación, pasta lim- 
piametales y artículos de ferre
tería.

1.160.—Aguirregabiría Hermanos< 
Oquendo, 12.
San Sebasñán.

Lubrificantes y aceites de ba
llena.

1.161.—Dionisio Elzduvdy Goyo* 
narte.

Plaza de Guipúzcoa, 6.
San Sebastián.

Drogas, productos químicos, ar
tículos de ortopedia, cepitíería* 
brochas, pinturas, aguas minerales 
y de perfumería.

1.162.—Casa Egido.
Urbieta, 53.
San Sebastián.

Automóviles, accesorios y pie
zas de recambio para ios mismos.
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1.163.—Francisco Goñi Aldave. 
Guetaria, 19.
San Sebastián.

Bacalao, coco rallado, frutas se 
vas, legumbres, artículos alimenti
cios y habas.

1.164.—Ramón Cabra Alcairt<
Easo, 81.
San Sebastián.

Café crudo en grAno, bacalao y 
pez palo, habitas, lentejas, guisan
tes, frutas secas, alubias y arroz.

1.165.—Eustasio Romerc.
Plaza Bilbao, 1.
San Sebastián.

Postes de madera kyanizados, 
cables para construcciones eléctri
cas, horquillas aislantes, herra
mientas, pantallas,! ferretería, ma
quinaria y material eléctrico.

1.166.—Jorge S. Martin y Cía. 
Fuenterrabía, 9.
San Sebastián.

M aterial eléctrico y aparatos pa
ra instalaciones de teléfonos, fuer
za y timbre.

1.167.—¿4rríefa y  GaragonL  
Alameda, 3.
San Sebastián.

Pastas alimenticias, conservas, 
vinos finos, champagne, aguar
dientes, licores y quesos*

1.168.—Pedro Capdevielle.
Elcano, 4.
San Sebastián.

Artículos de mercería,

1.169.—Antonio Barandiarán. 
Mayor, 5, i •
San Sebastián.

Maquinaria y herramientas pa
ra industrias, minas y obras,

1.17Q— Elicegui Hermanos. 
Legazpi, 4/6.
San Sebastián.

Pan de régimen, vainilla, dátiles, 
pasta de sopa, vino generoso, que
so, champagne y té.

1.171.—-Echeverría Hermanos, 
Urbieta, 10.
Sari Sebastián.

Ferretería y quincalla.

1.172.—José Azpiazu.
Avenida España, 2.
San Sebastián. ^

Artículos de loza, porcelana y 
vidrio, cuchillería, ferretería, he- 
rrájes; herramientas, utensilios de 
cocina y bandajes de- cartón, •

1.173.—Larzábal y Garmendia. 
Garibay, 9.
San Sebastián.

Cafés crudos.

1.174.—Guillermina Cariello. 
Aldamar, 5.
San Sebastián.

Pescado.

1.175.—Federico A guitre  y  Eraus- 
quin,

San Marcial, 13.
San Sebastián.

Equipos de refrigeración electro- 
automáticos y accesorios para los 
mismos, evaporadoras, tuberías de 
cobre, válvulas, gases, refrigeran
tes, balanzas automáticas, molinos, 
medidores, cortadoras, cafeteras 
express y aparatos para picar car
ne, y artículos sanitarios.

1.176.—Policarpc Diez.
Miracruz, 6.
San Sebastián.

Artículos sanitarios, fumistería 
y calefacción.

1.177.—Casa Urvuzola.
Garibay, 7.
San Sebastián.

Anagliptas, iincrustas, papeles 
pintados y para cristales.

1.178.—Pedro Bardane.
Av. de España, 6.
San Sebastián

Motocicletas y accesorios para 
las mismas, faros eléctricos y de 
dínamo, bombillas, bombas de la
tón y accesorios de bicicleta.

1.179.—Muguevza Hmnos. 
Iparraguirre, 21.
San Sebastián.

Esponjas, jabón, pulverizadores 
de cristal, cepillos peines, tela me
tálica, espejos, estuches de mani
cura, artículos de goma, tijeras, 
brochas, limas y pinzas.

1.180.—Julián Orbegozo.
Azpeitia (Guipúzcoa).

Café crudo en grano,

1.181.—Artaza y  Cía.
Pasajes (Guipúzcoa).

Carbones de hulla y cok y aglo
merados. '

1.182.—José Antonio lbarzábal A l- 
tuna.

Pasajes (Guipúzcoa). 
Efectos navales, pinturas, cables;; 

ferretería naval.

1.183.—Hijo de Ambrosio Rodrí
guez.

Isla- de la Rúa, 2. 
Salamanca.

Ferretería y quincalla.
1.184.—Moraiz y  Salaverría. 

Jardines, 1.
Eíbar (Guipúzcoa).

Relojes, máquinas, accesorios y 
fornituras para los mismos, bicicle
tas y accesorios para las mismas, 
fonógrafos y aparatos de radio, ge
melos prismáticos y microscopios, 
artículos de caza y deporte, vaji
llas, baterías de cocina, plumas es
tilográficas, bisutería.

1.185.—Vda. de M . Brugarolas. 
Carquizano, 12.
San Sebastián.

Aceites minerales lubrificantes.

1.186.—Eduardo Ramón A uzm en - 
di Palacios.

* Juan Albisu, 4#
Irún.

Productos del cerdo, pescado 
ahumado, levadura, pan gluten, 
hortalizas, frutas secas, pastas par 
ra sopa y caldos preparados, con
servas alimenticias, champagne, 
ferretería, piezas para bicicletas, 
material frigorífico, aparatos de 
radio y accesorios.

1.187.—Angel Barrenechea Eche-
veste. x

Fuenterrabía, 12.
San Sebastián.

Productos químicos, pinturas, 
barnices/ brochas, pinceles, cepi
llos, colores en polvo y al óleo, 
aceites esenciales y artículos de 
perfumería.

1.188.—5. A . Monegal.
Churruca, 14/
San Sebastián.

Blanco de España, coco rallado, 
criollita, dextrina, fécula de patata, 
goma arábiga, nitrato de potasa, 
prusiato y cianuro de potasa.

1.189.—Juan Ammann,
Prim, 59. '
San Sebastián.

Pasta en bruto Galalit* celuloide 
en bruto, alambre de acero, ma
quinaria para galvanotecnia y sus 
productos y piezas sueltas, artícu
los de goma y planchas de níquel.

1.190.—Ramoneda Hermanos.
Calle Rentería.
Pasajes. Á.. .=. 1

Duelas y mimbres para ¿onele-^ 
'ría. ' v



Anexo 1 N úm.  6 .-B O L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO.— 6 Julio 1938 Página 3 9

1.191—C. B ruckner.
Salud, 20.
San Sebastián.

Fleje de acero laminado en frío, 
sierras, limas, tronzaderas, muelas 
de esmeril, acero bruto al carbo
no, máquinas para afilar sierras, 
herramientas y accesorios para má
quinas de labrar maderas.

1.192 . - Hijos de F .  de A zq ueta.
Pas ajes ( Guipúzcoa). 

Hulla, cok y antracita.

1.193.—S. L .  A za. 
M iracruz, 28.
San Sebastian.

Hulla.

1.194.—Vda. de Aranzábál. , 
Urbieta, 11.

- San Sebastián.
Artículos de loza, porcelana, vi

drio y cristal, jaulas, aparatos de
alumbrado eléctricÓ y artículos pa
ra  cocina.

1.19$:—Manuel ’C jem ent.1 . . ;
' "Pasajes (Guipúzcoa). ,

Quesos."

1.196.;~-Kamón Ánechino Llatio. 
Sari Juaii, 7.
Pasajes.

Aceros, herramientas y artículos 
para industria siderometalúrgica.

1.197.—Fulgencio Puy.
San Juan, 105.

.¡Pasajes,
Raba de bacalao y harina de ca

cahuete.

1.198.—Hansen & Cappelen.
Easo, 3.
San Sebastián. ’

Pastas químicas y mecánicas de 
madera para fabricación de papel, 
desperdicios de cordelería y papel.

1.199.—Tarrada y Cia#
Esnaola. 15.
San Sebastián.

Whisky, ginebra, coñac, cham
pagne y licores.

1.200.—Ignacio Villar y  Cía. 
Centenario, 2.
San Sebastián.

Aceites lubrificantes,

1.201.—Galo y Oyón Ramírez. 
Hmnos. Iturrino; 4 i  
San Sebastián.

W hisky, vinos, aguardientes, co
ñac y ginebra.

L202.—José Javier Lizqsoaín.
: Ígentea, 4. * ,
• San Sebastián, y :

Cafés en crudo, cacaos, baca
laos, canelas y productos colonia
les. . ,. . . ; .

1.203.—/ose/a Plazaola^.,
Fuenterrabía, 8. ?
San Sebastián.

L Mercaría y novedades.- ....

V20i.—Aurelio Pérez Garmendia, 
Easo, 61. ., San Sebastián{ M

* Pinturas, silicato,. silexore, pa
peles pintados y brqcheríay

1.20$.—Epeide Hermanos. ' 
Avenida, Í9V ...

• $an Sebastián. .
Artículos de joyería, platería, re

loj ería  ̂ óptica, objetos de metal, vi
drio y bisutería. >•.

11206.—Pajaren y.Castelvu  
i . Pase de Colón.. '

San Sebastián. . ,
Bisutería, quincalla, juguetes, ar

tículos de porcelana y cristal, con
chas y caracoles, artículos de celu
loide.

1 ¿207.—José A yani e Hijos, ‘
Avenida, 37.
San Sebastián 

Artículos de bazar, juguetería, 
deporte, cristal, loza, objetos para 
regalo. • - .

1 .2Q8.-t-jFrancisco Arricia Lizaso, 
Loyola, 9. , •
San Sebastián«

Droguería.

1.209.—Crédito Loinaz.
Plaza Vasconia, I.
San Sebastián.

Relojería, artículos de cristal y 
porcelana, aparatos fotográficos y 
gemelos, accesorios de bicicletas y 
estufas.

1.210.—Vda. de Antonio Lafont e 
H ijos.

Garibay, 11.
San Sebastián.

• Tejidos, encajes y confecciones.

1.211.—Vicente Maíz Mendizábal. 
San Martín, 50.
San Sebastián. 

Especialidades far ma céu ti cas, 
aguas, minerales, artículos de orto
pedia y írasquería.

1.212.—Manuel Rodríguez. •
Urbieta, 15.
San Sebastián.

Navajas, cuchillería * brochas; 
abrelatas, pelapatatas, máquinas . 
de cortar el pelo, herramientas y, 
productos químicos.

1.213.—Amado Marticorenae Iras:
torza. ./ ,

• Fuenterrabía, 50. f 
San Sebastián.

Papel de fumar, cubiertas de pa
pel, fieltros algodón contra la nh 
cotina y máquinas para hacer cb • 
garros. _•

1.214.~rPefra Banegas. .
r Hernani, 25. •':i .

San Sebastián.
Ortopedia, material sanitario,'clb •••“• 

nico y de laboratorio. l

1.215.—A ntonio MendizábaU 
Oquendo» 13.
San Sebastián.

Mástic sin aceite; cjola, cártóri 
impregnado dé álqüitráñ y brea de 
petróleo.

1.216.—Hijos de Cayo M áriíne^  
Alameda, 7,
San Sebastián.

Tejidos de algodón» laná y  ¡seda* 
géneros de puntó y etiquetas*

1217.—Gregorio Casia*
Urbieta, 6.
San Sebastián.

Ciruelas y aves, pan dé gTutétt* 

1 .218 . —Luis Santamaría Ansa*
Villa Maiteche.
Hernani.

Relojes, cajas y piezas pará los 
mismos. 

1 .219 . —Importadora Franco -  Ale* 
mana.

Avenida Franco, 
írün.

Artículos de óptica, peines, ób« 
jetos de escritorios, cuchillería, fl< 
rretería y botones.

1.220.—The Northern Pulp.
Casa Chacón.
Tolosa.

Pastas de madera, recogedores 
de fibras de pasta de madera y sus 
accesorios de motores y bombas, 
ventiladores y bombas centrífugas, 
c e p i 11 o s cilindricos, cuchillas, de 
acero y maquinaria empleada en 
la industria del papel.
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1.221.—José Olazábal Tellechea. 
Beraun-Irún.

Lentejas, garbanzos, habas, gui
santes, conservas, quesos y fru
tas.
1.222.—Relojería Internacional. 

Garibay, 24.San Sebastián.
Relojería, bisutería y encendedo

res.
1.223.—Bodegas Guipuzcoanas. 

Camino de Mundáiz*
San Sebastián.Vinos, cereales, cafés y cacaos.

1.224.—A . Jaenicke.
San M artín, 48. i
San Sebastián.

Algodón en rama y drogas, pa
quetería y mercería.
1,221—Azucarera Leopoldo, S. A . 

Avenida de España, 23.
San Sebastián.Semilla de remolacha, filtrantes 

para azúcar, hulla, cok, productos 
químicos, material de laboratorio 
y maquinaria para fabricar azúcar.
L226.—Simplev & Blidberg, S . A # 

Villa Iparegi.
Tolosa.Pasta química y mecánica de 

madera, ventiladores, acero en ba
rra, cartón en hoja y pintura an
ticorrosiva.
1.227.—Cecilio Letamendía Eche

verría.
Oficinas del Puerto 
Pasajes. '

Carbón.
1.228.—Guillermo García Urbano. 

Plaza Colón, 6.
San Sebastián.

Café.
1.229.—Parada Hermanos. í Blas de Lezo, 12.

Pasajes.
Porcelana blanca, de color y de

corada para servicio de mesa.
1.230.—Jesús Calvo.

Elcano, 6̂
«San Sebastián.

Pescados frescos y congelados.
1.231.—Vidriera Vasca. 

Fuenterrabía, 5.
«San Sebastián.

Loza sanitaria, duchas, fluxóme- 
tros, pizarra, vidrios, sifones de 
plomo, sopletes para soldar, corta- 
presiones para gritos y accesorios 

para ajuste de tubos.

1.232.‘—H ijos de Matías C a m ó n , 
Talayera de la Reina.

Coloniales.
1.233.—Francisco Benegas. * * 

Peñaflorida, 10.
San Sebastián.

Artículos de perfumería y de to
cador, cepillos, esponjas y  material 
de peluquería.
1.234.—Fosfatos de Logrosán. 

Avenida España, 23.
«San Sebastián.

Fosfatos de cal africano y nitra
to de sosa.
1.235.—José M anuel Elizatde. 

Mayor, 17,
Pasajes. ¡

Ferretería.
í  256.—Radio Tolosa.

Tolosa (G uipúzcoa). ~ 
M aterial eléctrico, aparatos de 

radio y accesorios.
1.237.—Francisco Arenzana• 

Guetaria, 14.
San Sebastián.

Frutas secas. »
1.238.— Colores Zuloaga.

Barrio de Santiago.
Zum aya0

Colores en polvo, stearato de 
alujninio, aceite adormidero y tie
rras en polvo
1.239.—A ntonio  Zubillaga Ibar- 

buru.
San Francisco, 61.
San Sebastián.

Esencias concentradas, vaselina 
sólida, potasa cáustica, aceite de 
vaselina, bórax, frascos de vidrio, 
artículos de peluquería y de ma
nicura.
1.240.—Pedro Calzacorta Egurrola. 

Hmnos. Iturrino, 3Í,
San Sebastián.

Vinos, aguardientes y licores.
1.241.—M ax M eil W o lf.

Barrio Loyola.
San Sebastiánt

Bisutería.
1.242.—Juan ILarzábal Recarte. 

Amara, 11.
San Sebastián.

Cafés crudos.
1.243.—Bernardo Cuadrillero M e

dina.
Loyola, 13.
San Sebastián.

Artículos de joyería y platería.

1.244.—Félix A dler Schweizar, 
H otel Méjico.
San Sebastián.

Tejidos y fornituras.
1.245.—Cía. General de Tabacos 

de Filipinas. .
Iturrino, 1.
San Sebastián.

Tabacos y envases.
1.246.—M anuel N ieto  M artín. 

Plaza de la Concepción, L 
Cáceres.

M ármol en tablas, figuras de 
Carrara y de marmolina, fotogra* 
fías de esmalte.
1.247.— José Ginferrer.

Usandizaga. 29.
«San Sebastián. ___

Fibras textiles en bruto e hila* 
dos.
1.248.—Enrique Durán Fusier* 

Loyola, 21.
«San Sebastián.

Hilados de algodón.
1.249.—Marcos Hidalgo M uro. 

Navas de Tolosa, 13. 
Pamplona.

Accesorios y piezas de recambio 
para automóviles.
1.250.—Matilde Por tabella López< 

Avenida General Mola, 8Ó< 
Zaragoza.

Primeras materias para la indus* 
tria de litografía.
1.251.—Forjas de Alcalá, S. A . 

Lezo (Guipúzcoa).
M aquinaria, níquel, arsénico y 

antimonio.
1.252.—R. Oyarzun y Cía.

Tetuán, 6.
Sevilla.

Aparatos de pesar, cortadores de 
fiambre, molinos y batidoras.
1.253.— Vda. e H ijos de ]. Lina* 

cero.
Fueros, 21/25.
Vitoria .

Librería, papelería y  m áquinas 
de escribir.
1.254.'—Vacum O i l  Company o j 

Canary Island , S. A . E.
Viera y Clavijo. 37.
Las Palmas.

Lubrificantes, gasolinas y petró«* 
leos.

(Continuará)*


